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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 

en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia.
(De la Gaceta núm. 203.)

©obtmw Civil
Circular.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober

nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Sixto Langa y otros, 
vecinos de Coruña del Conde, con
tra acuerdo de la Comisión provin
cial en el expediente sobre recla

maciones electorales de dicho dis
trito.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial en cumplimiento del ar
ticulo 26 del Reglamento de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 16 de Julio de 1909.

EL GOBERNADOR,
José Maria Caballero.

jDNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Sesión del dia 16 de Julio de 1909.

Constituida la Junta en una de las 
Sillas de Justicia de la Audiencia Te
rritorial á las ocho de la mañana para 
celebrar sesión por no haber habido 
numero suficiente para verificarla en 
ddia de ayer, bajo la presidencia del 
Sr. D. Jenaro Pérez Villarejo, Director 
del Instituto, que sustituye en esta 
unta al Sr. Presidente de la Audien- 

Cla que se encuentra ausente, con asis
tencia de los Sres. Vocales D. Manuel 
untierrez Ballesteros, D. Manuel Esle- 

an> D. Teódulo Santos, D. Juan Anlo- 
n'° Castillón y de ios suplentes Don 

Juan Manuel Cápua y D. Antonio Ji
ménez Rico, se declaró abierta la sesión.

La Junta acordó quedar enterada y 
tener por justificadas las excusas que i 
para asistir á este acto han expuesto ’ 
los Vocales Sres. D. Federico Fernán- ■ 
dez Izquierdo, D. Sixto Antón, D. Luis 
Lávin, D. Vicente Abad, D. Antonino 
Zumárraga, D. Pío Almendros, D. Va
lentín Jalón y D. Fransisco Fernández 
Villa.

A continuación el Sr. Presidente ma
nifestó que como saben los señores 
Vocales por constar en la citación, el 
objeto preferente de esta sesión es el 
de dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real decreto de 17 de 
Mayo, en relación con la Real orden de 
26 de Junio último, y ordenó se leye
sen ambas disposiciones; verificado 
así en virtud de lo establecido en ellas, 
se procedió á la lectura, por el Secreta
rio, de las reclamaciones y justificacio
nes presentadas y á la resolución de las 
mismas por la Junta, en la forma si
guiente:

Partido de Aranda de Duero.
Visto el informe emitido por la Junta 

municipal del Censo electoral del dis
trito de La Aguilera respecto á inclu
sión en las listas electorales de Grego
rio Delgado Nuñez que dice ha venido 
anteriormente figurando en las mis
mas, Pantaleón lúdela Lozano que 
dice ha cumplido la edad de 25 años, 
Isaac Arranz Carpintero que dice lleva 
más de dos años de residencia en la 
localidad y Valentín Santamaría por 
igual concepto; la Junta provincial, con
siderando que por los interesados no 
se justifica en forma alguna su de
recho á las inclusiones pretendidas y 
no es suficiente á acreditar que re
unen las condiciones exigidas para 
ser electores el informe de la Junta 
municipal en sentido favorable, pues 
mientras no aparezca demostradó do- 
cumentalmenle no pueden quedar des
virtuados los fundamentos que ha de
bido tener en cuenta el Sr. Jefe pro
vincial de Estadística para no incluir
los; acuerda no haber lugar á las ex
presadas inclusiones.

De conformidad con lo informado 
por dicha Junta municipal de La Agui
lera, la Provincial acuerda que sea ex
cluido de las listas Manuel Niñez Du
que, en razón á que según la certifica
ción de nacimiento que aquélla tuvo á 
la vista, dicho interesado no cumplirá 
la edad de 25 años hasta el I.° de Ene
ro de '1940.

Asi bien acuerda la Junta provincial 
no haber lugar á que sean eliminados 
de las listas Félix Adrados Colomo y 
Miguel Crespo del Campo, que se dice 
han trasladado su residencia de la lo
calidad, pues mientras no aparezca de
mostrado este hecho documentalmente 
no pueden quedar desvirtuados los fun
damentos que ha debido [eneren cuen
ta el Sr. Jefe provincial de Estadística 
para no excluirles.

Por igual fundamento acuerda la 
Junta que no procede eliminar de las 
listas á Francisco Solano Tudela, que 
dice ser menor de edad.

La Junta, considerando que aunque 
no se acompaña documento alguno 
para justificar el fallecimiento de Do
mingo Tudela Romero, Sebastian Ba- 
iiño Fernandez y Jerónimo García 
Tudela, es bastante para probarlo el 
unánime asentimiento de la Junta mu
nicipal de La Aguilera acerca de este 
extremo; acuerda que los tres referidos 
individuos sean excluidos de las listas.

De conformidad con el informe de la 
Junta municipal del Censo electoral de 
Aranda de Duero, la Provincial, con
siderando que D. Mariano Gómez de 
Bonilla acredita mediante los oportu
nos documentos justificativos que re
une las condiciones necesarias para 
ser elector, acuerda que sea incluido 
en las listas en la presente rectifica
ción.

De igual manera la Junta acuerda 
estimar la reclamación de D. Juan 
Cristóbal Benito y que sean incluidos 
en las listas en la presente rectificación, 
D. Cosme Berzosa de Pablo, D. Eus
taquio Berzosa López, D. Zoilo Gonzá
lez Velez, D. Estanislao González Val- 
derrama, D. Evaristo Miguel Castillo, 
D. Nicasio Pérez Román y D. Antonio 

Zapatero Lobo, correspondientes al pri
mer distrito; D. Emilio Abad Peña
randa, D. Feliciano Arranz Fuente, 
D. Félix Arribas Benavenle, D. Benito 
Berrojo Obregón, D. Lucio Cabestrero, 
D. Juan Cristóbal Benito, D. Celedo
nio Cabestrero San Juan, D. Telesforo 
García On loria, D. Cecilio García Ro- 
mezal, D. Vicente LópezjCrisol, D. Pan- 
talétin Martínez Brogeras, D. Benito 
Moneo López, D. Eulogio Moreno Ola
lla, D. José Alejandro de Quintana y 
Rojas, D. Anselmo Rodríguez Sánchez, 
D. Fausto Vela Gómez y D. Policarpo 
Velasco Calvo, correspondientes al se
gundo distrito; I). Leoncio Alvarez 
García, D. Ruperto Arauzo Gayubo, 
D. Mariano Cano Gallo, I). Bernardo 
Fernandez Ibarra, D. Joaquín Moreno 
Martínez, D. Gumersindo Nuñez Cebre- 
cos y D. Galo Rojo Ayllón, correspon
dientes al tercer distrito, porque con 
arreglo á lo determinado en el párrafo 
3.° de la R. O. de 19 Junio próximo 
pasado, no pueden considerarse com
prendidos en el caso de incapacidad 
para ser electores establecido en el 
apartado o.° del art. 3.° de la ley 
Electoral vigente, sino los deudores 
directos ó subsidiarios contra los cua
les se hubiere librado apremio y no 
aparece justificado que contra ninguno 
de los mencionados individuos se haya 
expedido apremio.

Por D. Cayetano Miguel Arranz se 
pidió su inclusión en las listas electo
rales de Fuentespina: la Junta mu
nicipal, por reunir dicho interesado 
todas las circunstancias exigidas al 
efecto, acuerda informar favorable
mente; y la Provincial, consideran
do que por el interesado no se justi
fica en forma alguna su derecho á la 
inclusión pretendida, no siendo sufi
ciente para acreditar que reune las 
condiciones que la ley exige para ser 
elector el hecho de que la Junta mu
nicipal informe favorablemente, pues 
mientras no aparezca demostrado docu
mentalmente no pueden quedar desvir
tuados los fundamentos que ha debido 
tener en cuenta el Sr. Jefe provincial 
de Estadística para no incluirle, acuer
da desestimar la reclamación, y, en su 



consecuencia, declarar que no ha lugar 
á la inclusión solicitada.

Asi bien acordó la Junta municipal 
que procede eliminar de las listas por 
haber fallecido el elector Nicolás del 
Val González, y que otro elector que 
figura en las listas como Bonifacio An
drés García, debe ser Bonifacio Martin 
García, y la Provincial acordó, de con
formidad con lo informado por la Jun
ta municipal, que sea excluido el elec
tor fallecido y rectificado el error ma
terial antes referido.

Ante la Junta municipal del Censo 
de Gumiel de Ilizán solicita ser inclui
do en las listas electorales D. Nicasio 
Lobo Crespo, y acompaña para justifi
car su derecho una certificación en la 
que consta haber sido excluido de las 
de Gumiel del Mercado por emigración: 
la Junta'municipal informa que proce
de la inclusión solicitada por ser veci
no de la localidad y hallarse desempe
ñando el cargo de Secretario del Ayun
tamiento; y la Junta provincial, consi
derando que con la certificación pre
sentada no se acredita que el interesado 
haya sido excluido de las listas electo
rales de Gumiel del Mercado, puesto 
que no está todavía ultimada la rectifi
cación del censo, y la certificación hace 
sin duda relación á las listas remitidas 
por el Sr. Jefe de Estadística que no 
pueden considerarse definitivas si se 
reclaman oportunamente hasta que ob
tienen la sanción de esta Junta: Consi
derando que si bien es cierto que con 
la justificación que se acompaña se de
muestra que D. Nicasio Lobo ha dejado 
de residir en Gumiel del Mercado, no 
se acredita en forma alguna que lleve 
en Gumiel de Ilizán los dos años de re
sidencia que para ejercer el derecho 
electoral exige el art. 1.” de la vigente 
ley, la Junta acuerda desestimar la re
clamación, y, en su consecuencia, que 
no ha lugar á la inclusión pretendida.

Ante la Junta municipal del Censo 
de Gumiel del Mercado, solicitó I). Ni
casio Lobo Crespo no ser eliminado 
de las listas electorales, en razón á que 
no hace dos años que se ausentó de la 
localidad; acompaña cédula personal 
expedida en Gumiel del Mercado en 4 
de Junio: la Junta informa que no debe 
ser excluido de las listas dicho interesa
do por no haber perdido el derecho á 
figurar, lodo vez que no lleva ausente 
de la localidad el tiempo que la Ley 
determina, y la Junta provincial, con
siderando que son atendibles las razo
nes alegadas por el interesado, que sir
ven también de base al informe de la 
municipal, acuerda estimar la recla
mación, declarando que no procede 
la exclusión de las listas de Gumiel 
del Mercado de D. Nicasio Lobo Lobo 
Crespo.

Así bien hace constar la Junta de 
Gumiel del Mercado que debe ser rec
tificado el apellido del elector número 
26, sustituyendo el de Sánchez por el 
de González y el del núm. 6I que debe 
ser Alonso en lugar de Moro; la Junta 
provincial, acuerda que se procedas ¡a 
rectificación de errores en la forma in
dicada.

Ante la Junta municipal de Milagros 

se pidió verbalmente la inclusión en 
las listas electorales de Fabián del Cura 
Llórenle, Quintín Bartolomé Rabona, 
Víctor Abad Merino, Angel Alonso 
García, Gabriel García González, José 
Rabona Pascual, Lucas Abad Servión, 
Modesto García de Blás y Bernardo 
Vela de Blas; La Junta informa favora
blemente «por considerar justa la pe
tición y conocer personalmente á los 
reclamantes»: no se acompaña docu
mento alguno; y la Junta provincial, 
considerando que los interesados no 
justifican en forma alguna su derecho 
á la inclusión pretendida, no siendo 
suficiente el informe favorable de la 
Junta para contrarrestar los funda
mentos que ha debido tener el Sr. Jefe 
provincial de Estadística para no in
cluirlos, acuerda desestimar las recla
maciones, declarando, en su conse
cuencia que no ha lugar á las inclusio
nes referidas.

Asi bien hace presente la Junta que 
los electores Mariano Bartolomé y Va
lentín Fernández deben figurar como 
Mariano Bartolomé García y Valentín 
Fernández García; y la Provincial en 
su vista acuerda que se rectifiquen los 
referidos errores materiales.

Ante la Junta municipal de Oquillas 
reclamaron fuesen rectificados sus nom
bres y apellidos Amalio Picón Abejón 
y José Picón Nogales, que figuran en 
la lista de inclusiones con los de Aure
lio Picón Abejón y José Picón Mogazo; 
acompañan para justificar su derecho 
una certificación con relación al padrón 
vecinal, de la que resulta que sus ver
daderos nombres y apellidos son los de 
Amalio Picón Abejón y José Picón No
gales; la Junta municipal informa que 
procede la rectificación solicitada y la 
Provincial acuerda que se rectifiquen 
los errores materiales en la forma an
tedicha.

Vista la reclamación presentada an
te la Junta municipal del Censo elec
toral de Quemada por D. Anselmo Are
nales Martínez, D. Felipe Aguilera Ba
rrio, D. Saturnino Langa Aparicio, don 
Benigno González Benito, D. Doroteo 
Benito Arenales y D. Román de Sancho 
Nuñez, pidiendo no ser excluidos de las 
listas electorales por el concepto que 
se les atribuye de ser deudores á los 
fondos públicos por responsabilidad 
contra ellos declarada por la Delega
ción de Hacienda de esta provincia en 
I0 de Mayo último, como deudores 
al Tesoro público por el impuesto 
de consumos, contra cuya resolución 
aseguran haber recurrido en alzada 
para ante la Superioridad en 16 del 
expresado mes, sin que hasta la fecha 
haya sido dictado fallo alguno; esta 
Junta provincial, considerando que con 
arreglo á lo determinado en el párrafo 
3.° de la Real orden de 19 de Junio 
último, nadie podrá ser legalmente 
considerado deudor á fondos públicos 
como responsable directo ó subsidario, 
mientras no exista una resolución ad
ministrativa ó contenciosa firme é irre
vocable que así lo declare con designa
ción personal y después de expedido 
apremio para hacer efectivo el débito 
declarado; acuerda estimarla reclama

ción expresada, y que, en su conse
cuencia, sean incluidos en las listas de 
la presente rectificación los seis indivi
duos de queda hecha referencia.

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Quintana del Pidió presen
taron instancias pidiendo ser incluidos 
en las listas electorales Gabino Esteban 
de la Fuente, Rómulo Sebastián Zalo- 
ña, Honorato Martínez Meruelo, Rober
to Martínez Figuero é Ismael Calvo Iz
quierdo, acreditan documentalmente 
ser mayores de 25 años y reunir las con
diciones de residencia y vecindad; la 
Junta municipal informa favorable
mente las peticiones, y la Provincial, 
teniendo en cuenta que los interesados 
han justificado debidamente que reu
nen las condiciones que la ley exige 
para ser electores, acuerda que sean 
incluidos en la presente rectificación.

Según consta de la certificación del 
acta de la sesión celebrada por la Junta 
municipal del Censo de Solillo de la 
Ribera en 5 del actual y aunque no se 
han remitido las reclamaciones, se de
duce que reclamaron ante la misma su 
inclusión en las listas electorales Epifa- 
nio Muñoz Cabañes, Sandalio Gil An
tón, Inocente Lázaro Cabañes, Germán 
Martin Arribas y Florentino Balbás 
Mambrílla; la Junta municipal informa 
que deben ser incluidos por haber acre
ditado su derecho con los documentos 
presentados; y la Junta provincial, te
niendo en cuenta que aunque no se 
acompañan los documentos justificati
vos, esta falta no es imputable á los 
interesados, sino á la Junta, que de
biendo acompañarlos los ha dejado in
debidamente unidos al acta original, 
acuerda que sean incluidos en la pre
sente rectificación en las listas electo
rales de Solillo de la Ribera los recla
mantes que antes se mencionan.

Vista la reclamación producida ante 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Valdeande por D. Gonzalo Gómez 
Olalla y D. Desiderio Avejón Peña, 
pidiendo su inclusión en las listas elec
torales, la Junta provincial, conside
rando que por los interesados no se 
justifica en forma alguna su derecho á 
las inclusiones pretendidas y no es su
ficiente á acreditar que retinen las con
diciones exigidas para ser electores el 
hecho de que la municipal informe en 
sentido favorable, pues mientras no 
aparezca demostrado documentalmente 
no pueden quedar desvirtuados los 
fundamentos que ha debido tener en 
cuenta el Sr. Jefe provincial de Esta
dística para no incluirles, acuerda de
sestimar las reclamaciones y en su con
secuencia que no ha lugar á las inclu
siones pretendidas.

Ante la Junta municipal del Censo* 
de Zazuar presentaron instancias pi
diendo su inclusión en las listas Zaca
rías Acaudilla Sauz, Zacarías lúdela 
Dueñas, Lorenzo Arranz Sauz, Satur
nino Asensio Cristóbal, Juan Hernando 
Gallo, Alejandro Langa Aguilera, Ber
nardo Peñalba Duque, Pablo López 
Bueno, Felipe Martínez Bueno y Torí- 
bio Hernando Murbilla. Acreditan do- 
cumenlalmenle ser todos mayores de 
25 años, excepto Juan Hernando Gallo,

acompañándose certificación expedid 
por el Alcalde haciendo constar ’ 
este interesado figura como residen? 
en la localidad más de dos años' |' 
Junta municipal informa favorablemena 
te respecto de que todos sean incluidos" 
y la Provincial, teniendo en cuenta q¿ 
lodos los referidos individuos excepto 
Juan Hernando Gallo han justificado 
debidamente que reunen las condicio 
nes necesarias para ser electores,acuer- 
da sean incluidos en la presente reclifi 
cación,yque no ha lugar á la inclusión 
solicitada por Juan Hernando Gallo pOr 
falta de justificación.

También informa la Junta que debeo 
ser excluidos de las listas D. Antigono 
Puerto García y D. Nicanor Tejerizo 
Arranz por ausencia y D. Domingo 
Ríos Aceña por defunción; y |a Jun|a 
provincial,- teniendo en cuenta que es i 
suficiente para probar á estos efectos el 
hecho del fallecimiento de Domingo 
Ríos Aceña la manifestación unánime 
de la Junta, acuerda que sea excluido' 
y considerando por lo que respecta i 
la exclusión de Antigono Puerto Gar
cía y Nicasio Tejerizo Arranz que 
no es bastante que se demuéstrela 
ausencia sino se acredita que en otro 
término han ganado vecindad y llevar 
los añosde residencia que la ley exige, 
lo que no se prueba en el presente caso, 
acuerda que no ha lugar á la exclusión 
de los tres referidos electores.

Partido de Belorado.
Ante la Junta municipal de Ibrillos 

solicitaron su inclusión en las listas 
electorales, Eugenio Corral Perez, Ben- 
jamin Cárcamo Barrasa y Nicolás Barrio 
Díaz, fundándose en tener cumplidos 
los 25 años y llevar más de dos de re
sidencia, y acompañan certificaciones 
en la que aparecen justificados ambos 
extremos; la Junta municipal informi 
favorablemente, y la Provincial, le
niendo en cuenta que los interesados 
han justificado debidamente su derecho 
para ser electores, acuerda que sean 
incluidos en las listas en la presente 
rectificación.

Ante la misma Junta pidieron se rec
tificasen sus nombres y apellidos los 
electores Guillermo Perez Tejada, Vic
torino Zuazo Corral, Nicomedes Villar 
Quejana, Felix Villar Saez Quejanay
Aureliano Villar Quejana acompañaría 
para juslificarsti pretensión certificacio
nes del padrón en la que aparecen coi 
los expresados nombres y apellidos;? 
y la Junta municipal informa favora
blemente, y la Prooincial en su viste 
acuerda que se proceda á la rectifica
ción de errores materiales en la forma 
que queda expresada.

Ante la de Pineda de la Sierra, ü 
solicitó la inclusión en las listas elec
torales, de Fernando López Puga No- 
nedero, por hacer dos años reside el 
la localidad, informando la Junta mu
nicipal, que procede la inclusión,n0 
acompañándose documento algunojlb' 
lificalivo, y la Provincial, considei* 
do que por el interesado no se ja-'1' 
fica en forma alguna su derecho a 
inclusión pretendida, no siendo so 
cíenle para acreditar que reúne 



condiciones que la Ley electoral exige 
para ser elector, el informe vago y 
genérico de la Junta municipal que 
aunque fuese más concreto no podría 
desvirtuar sin los documentos oporlu- 
oos que ha debido tener en cuenta el 
Sr. Jefe Provincial de Estadística para 
no incluirle, acuerda desestimar la re
clamación y en su consecuencia decla
ra que no ha lugar á la inclusión pre
tendida.

Ante la de Redecilla del Campo, se
■ ' "a inclusión en las listas de

electores, de Ambrosio Corcuera Mon- 
tejo, por tener más de 25 años y llevar 
de residencia el tiempo fijado por el 
art.l.’de la ley Electoral, acompañan
do certificación en que así consta y 
la partida de nacimiento, en que consta 
así bien que nació el 7 de Diciem
bre de 1883, informando la Junta mu
nicipal en sentido favorable á la inclu
sión; y la Junta provincial,consideran
do que el interesado acredita mediante 
los oportunos documentos justificativos 
que reune las condiciones necesarias 
para ser elector, acuerda que sea in
cluido en las listas en la presente rec
tificación.

Partido de Brwiesca.
Ante la Junta municipal de Busto de 

Bureba,solicitan su inclusión en las lis
tas electorales, Bonifacio Saez Grajales, 
Juan Gubia Ceballos, Pablo Osúa Ló
pez, Severiano llermosilla Gómez, Pe
dro Martínez Sáez, Victoriano Busto 
Fernández, Toribio Alonso Alvarado, 
Mariano López Grajales y Juan López 
García, fundándose en que han cum
plido antes de I.° de Julio 25 años, que 
no han perdido la vecindad y figuran 
en los boletines individuales de 7 de 
Octubre de 1907. No acompañan justi
ficación alguna; la Junta municipal in
forma que procede la inclusión por 
constarle á la misma ser ciertas las ma
nifestaciones de los reclamantes; y la 
Junta Provincial, teniendo en cuenta 
que por los reclamantes no se han jus
tificado en forma alguna su derecho á 
la inclusión pretendida, no siendo su
ficiente para acreditar que reunen los 
requisitos que la Ley electoral exige el 
hecho de que la Junta municipal, ma
nifieste que, á la misma la consta ser 
ciertas las aseveraciones de los mismos, 
pues solo mediante los oportunos docu
mentos, pueden ser desvirtuados los 
fundamentos que el Sr. Jefe Provincial 
de Estadística ha debido tener en cuen
ta para no incluirlos, acuerda deses
timar las reclamaciones antes referi— 
daS) y declarar en su consecuencia, 
que no ha lugar á Jas inclusiones pre
tendidas.

Ante la de Frias, se solicitó la inclu
sión en las listas electorales de Domin- 
8o Ruiz García, por reunir las condi
ciones exigidas por el art. 1.° de la vi
gente ley Electoral, acompañando cer
tificación de su partida de nacimiento 
en que se hace constar que tuvo lugar 
el día 4 de Agosto de 1883; informán
dola Junta municipal en sentido favo- 
rable á la inclusión, y la Provincial, 
considerando que el interesado ha jus- 
tihcado su derecho para ser elector, 

acuerda que sea incluido en las listas 
electorales en la presente rectificación.

Ante la de Lences, se pidió la exclu
sión de las listas electorales de Juan 
Labrador Bañuelos, por haber falleci
do, según se prueba por la certificación 
de defunción; informando la Junta mu
nicipal que procede la exclusión men
cionada, y la Provincial, en vista de la 
justificación aportada acuerda sea ex
cluido de las listas en la presente rec
tificación Juan Labrador Bañuelos.

Partido de Burgos.
Ante la Junta municipal del Censo 

electoral de Avellanosa del Páramo, 
solicitó su inclusión en las listas don 
Aniceto Gómez Minguez, por llevar 
más de dos años de vecindad, acompa
ñando para acreditarlo una certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento en que se hace constar 
que efectivamente lleva más de dos 
años de residencia, y D. Tomás Marcos 
Arnaiz, solicitó asimismo su inclusión 
por tener más de 25 años, acompañan
do una certificación en que se justifica 
que nació el día 18 de Septiembre de 
1882, informando la citada Junta en 
sentido favorable á las inclusiones 
mencionadas, y la Provincial, teniendo 
en cuenta que los interesados han jus
tificado su derecho para ser electores, 
acuerda que sean incluidos ambos en 
las listas en la presente rectificación.

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Burgos se solicitó la inclu
sión en las listas electorales á saber: 
En las del primer distrito, primera 
sección, de Gerardo Balaca, Arturo Ga- 
barrón García, Arturo Iglesias Cerdán, 
Teodoro López de la Torre, Basilio 
Martínez Cesuta, Eusebio Martínez del 
Rio, Anlioco Saiz Martin y Luis Valdés 
Cabanilles. En las del primer distrito, 
segunda sección de Manuel Cruces y 
Casi y de José Quesada Saez, y en las 
del segundo distrito, primera sección 
de Eusterio Garzón Martin, Jaime Lam- 
barri Ortega, Jesús Rodríguez García, 
Emilio Sagredo González y José Trébol 
Sasal. En las del segundo distrito, se
gunda sección, de Baldomero Blanco 
Martínez, Carlos García Berdugo, Ful
gencio de la Horra Ramos, este último 
por figurar con el apellido primero de 
Orna en vez de la Horra que es el 
verdadero, de Pedro Iglesias Martin, 
Federico Pérez Pascual, Felipe Sauz 
Miguel, Andrés Ubierna Peña y Mar- 
celiano Vicente Corral. En las del ter
cer distrito, primera sección de Ceci
lio Alonso Ortega, José Izquierdo Ro
dríguez, Emilio Ortega González, Gre
gorio Palacio Veíasco, Domingo Pérez 
Rodríguez, Luis Sánchez González y 
Agapito Vegas Diez. En las del tercer 
distrito, segunda sección de Joaquín 
Burgos Barrio, Antonio Corzo Rujan, 
Damián Parga Araus, Vicente Sarmien
to Expósito y Angel Martínez Olave. 
En las del cuarto distrito, primera sec
ción de Juan Arlaza Libarona, José Ma
ría Cobes Alvarez, Carlos Lubián Gar
bea, Juan Antonio Martínez Pérez, Ca
yetano Medina Miguel, Fermín Megina 
Rodríguez, Luis Román Barrio, Sinfo— 
riano Travadelo de! Coso y Emilio Vi- 

llanueva Solis y Moneslerio. En las 
del cuarto distrito, segunda sección de 
Francisco Calvo de la Fuente, Eustasio 
Careo Sendino, Julián García Gredilla, 
Juan Herrero Ortega, Santos Hernando 
Santos, Miguel Martínez Gómez, Mar
tin Santa María Liaño y Victor Santa 
Maria. En las del quinto distrito, pri
mera sección de Fabián de la Fuente 
Martínez. En las del quinto distrito, 2.a 
sección de José González Gómez, Ca
simiro González Palacios, Martin Gue
rrero Perdiguero, Mariano Mingúela 
Santos, Trasigio del Olmo Pérez, Sa
muel Santa María Expósito y Rodrigo 
Serna Ortega. En las del quinto dis
trito, tercera sección, Fidel Aguado 
Bermejo, Demetrio Alonso Velasco, 
Fausto González Almendres, Carlos 
González Campo, Juan Iglesias Herre
ro y Mariano Réveras Miguel. En las 
del sexto distrito, primera sección de 
Angel Alonso Busto, Blás Otero de la 
Mata, Juan Pérez Villangómez. y Ro
mán Riveras Lomillo; y en las del sex
to distrito, segunda sección de Lam
berto Martínez Diez por haber justifi
cado lodos ellos las condiciones legales 
para ser electores, informando la Junta 
municipal en sentido favorable á dichas 
inclusiones; y la Provincial, conside
rando que los interesados han justifica
do que reunen las condiciones necesa
rias para ser electores, acuerda que 
sean incluidos en las listas en la pre
sente rectificación en el lugar que les 
corresponda por razón de sus apellidos 
y domicilios.

Así bien se pidió la exclusión de Ca
lixto Avila Villafruela, por haber fa
llecido, informando la Junta municipal 
que procede dicha exclusión, así como 
de José Martínez Herrera, por haber 
sido destinado á la Intendencia militar 
de la Coruña; y la Provincial, consi
derando que aunque no se acompaña 
documento alguno para justificar el 
fallecimiento de Calixto Avila, es bas
tante para probarlo la manifestación 
que hace su hijo D. Ramiro Avila en 
comunicación de 5 del actual, de que 
aquel tuvo lugar el día 27 de Febrero 
último: considerando que se prueba 
por la correspondiente certificación que 
José Martínez Herrera ha perdido la 
vecindad, acuerda que sean excluidos 
de las listas electorales de Burgos los 
dos mencionados electores.

También acuerda la Junta provincial 
que se rectifiquen las erratas cometi
das en las listas electorales de Burgos 
y que constan en la relación unida 
á ellas.

Ante la de Las Celadas se pidió por 
D. Matias Peña Serna, su inclusión en 
las listas electorales por haber cum
plido los 25 años, acompañando una 
certificación del Registro civil en que 
se hace constar que nació el día 22 de 
Febrero de 1884, informando la Junta 
municipal que procede la inclusión; y 
la Provincial teniendo en cuenta que el 
reclamante ha justificado su derecho 
para ser elector, acuerda que sea in
cluido en las listas electorales en la 
presente rectificación.

Ante la de Revillarruz se solicitó la 
inclusión en las listas electorales de 

Antonio López Ortega, de 45 años de 
edad, sin expresar la causa ni acompa
ñar documento alguno, informando la 
Junta municipal que procede incluirle 
y excluir á Braulio Saldaña Arribas 
por haber fallecido, apareciendo que la 
partida de defunción de este último, 
según la Junta municipal, se halla ins
crita tn el Registro civil al núm. 434; 
y la Junta provincial, teniendo en cuen
ta que para justificar la inclusión de 
Antonio López Ortega no se acompaña 
prueba alguna que acredite su derecho, 
acuerda que no procede su inclusión; y 
considerando por lo que se refiere á la 
exclusión de Braulio Saldaña Arribas 
que aunque tampoco se acompaña do
cumento alguno para justificar el falle
cimiento, es bastante á probarlo la uná
nime manifestación de la Junta muni
cipal, esta Provincial acuerda que sea 
excluido de las listas electorales.

Ante la de San Adrián de Juarros se 
solicito la inclusión en las listas electo
rales de I). José Pineda Pérez por lle
var más de dos años de residencia en 
el pueblo: la Junta informa debe ser 
incluido por constarles de ciencia pro
pia que dicho señor lleva más de dos 
años de residencia; Considerando que 
por el interesado no se justifica en for
ma alguna su derecho á la inclusión 
pretendida, y no es suficiente á acre
ditar que reune las condiciones exigi
das para ser elector el hecho de que la 
Junta informe en sentido favorable, 
pues mientras no aparezca demostrado 
documentalmente no pueden quedar 
desvirtuados los fundamentos que ha 
debido tener en cuenta el Sr. Jefe pro
vincial de estadística para no incluirle; 
la Junta provincial acuerda desestimar 
la reclamación, y, en su consecuencia, 
que no ha lugar á la inclusión pre
tendida.

Ante la de Los Tremellos se pidió la 
exclusión de Jesús Carcedo Saiz, Aga- 
pilo Carranza Calle y Bonifacio Esteban 
Olmo por pérdida de vecindad, acom
pañando una certificación en qne se 
hace constar que se ausentaron del 
pueblo los tres citados individuos hace 
más de un año, y la exclusión tambiién 
de Macario Miguel Martínez por haber 
fallecido, cuyo particular se justifica 
con la oportuna certificación, informan
do la Junla municipal en el sentido de 
que deben ser eliminados y hacer las 
modificaciones de nombres y apellidos 
de varios electores por estar equivoca
dos, y la Junta provincial, consideran
do por lo que se refiere á la exclusión 
de Jesús Carcedo Saiz, Agapito Carran
za Calle y Bonifacio Esteban Alonso 
que la certificación que se acompaña 
no demuestra que los citados indivi
duos hayan perdido su derecho para 
ser electores en el término municipal, 
pues su ausencia desde hace un año 
nada prueba por lo que al derecho 
electoral se refiere, mientras no se 
acredite que por haber ganado derecho 
y tener dos años de residencia en otro 
término distinto hayan sido incluidos 
en el mismo como electores, lo que no 
sucede en el presente caso, acuerda 
que no ha lugar á la exclusión de 
los mismos; y por lo que respecta á



Macario Miguel Martínez, que sea 
excluido puesto que se acredita su 
fallecimiento, acordando asi bien que 
se rectifiquen los nombres y apellidos 
de los electores que aparecen equivo
cados.

Ante la de Villafría de Burgos se so
licitó la inclusión en las listas electora
les de Quintín Miguel Buiz, de 26 años 
de edad y que se justificase la edac 
que tenga Cristóbal Bravo Bravo, que 
figura en la lista, no acompañándose 
documento alguno, informando la Jun
ta municipal que el primero tiene los 
26 años, según consta del libro del 
Registro civil, y el segundo 23 años, 
según su manifestación, y la Provin
cial, considerando que aunque no se 
acompaña documento alguno para jus
tificar la edad de Quintín Miguel Buiz, 
esta falta no es imputable al reclaman
te sino á la Junta que debiendo remi
tirlos no lo ha verificado, y por lo que 
se refiere á Cristóbal Bravo Bravo, su 
propia manifestación de una parle y la 
unanimidad de la Junta al expresar 
que sólo tiene 23 años es bastante á 
justificar la certeza de estos extremos, 
acuerda que se incluya al primero y se 
excluya al segundo de las listas elec
torales en la presente rectificación.

Ante la de Villagulierrez, se pidió 
la inclusión en las listas electorales de 
Claudio Poza Vivar y Marcelino Pérez 
Fernandez, por tener 26 años y llevar 
el tiempo de residencia legal, acom
pañando una certificación en que se 
hace constar que el primero nació en 
3 de Diciembre de 1882 y el segundo 
en -18 de Junio de 1883, informando la 
Junta municipal que deben ser inclui
dos; y la Provincial, considerando que 
los reclamantes han justificado debi
damente su derecho para ser electores, 
acuerda que sean incluidos en las listas 
electorales en la presente rectificación.

También se pidió la exclusión de las 
mismas listas de Casimiro Ortega Me
dina, por pérdida de vecindad y la de 
Pedro Pérez Fernandez por falleci
miento, acompañándose dos certifica
ciones justificativas, la una de que el 
Casimiro hace más de dos años se au
sentó de la localidad y se halla avecin
dado en Villarcayo, y la otra del falle
cimiento del Pedro, informando la 
Junta municipal que procede la exclu
sión de los citados individuos; y la 
Provincial, considerando por lo que se 
refiere al primero que se acredita pol
la oportuna certificación que ha perdi
do la vecindad por haberla ganado en 
Villavieja y por lo que respecta al se
gundo que consta de la partida cories- 
pondienle que ha fallecido, acuerda la 
exclusión de los dos referidos electores.

Ante la de Villamiel de la Sierra, se 
pidió la no exclusión en las listas elec
torales de Manuel Montes Montes, en 
razón á no haber perdido la vecindad. 
Mo se acompaña justificación ni la 
Junta municipal informa; y la Provin
cial teniendo en cuenta que no se justi
fican por el reclamante las razones que 
tiene para no ser excluido y que por 
tanto quedan subsistentes las que el 
Sr. Jefe provincial de estadística ha te
nido en cuenta para comprenderte en

tre los que deben ser excluidos, acuer
da declarar no haber lugar á estimar 
la referida reclamación.

Ante la de Villayerno Morquillas, 
se solicitó la inclusión en las listas de 
Julián Bevuelta Panlagua, por llevar 
más de dos años de residencia, y aun 
cuando no se acompaña documento al
guno justificativo, la Junta municipa 
informa que procede la inclusión en 
vista de una comunicación del Alcalde 
expresiva de que el Julián lomó pose
sión de la escuela de niños el día 13 
de Julio de 1906; y la Provincial, te
niendo en cuenta que por la comuni
cación á que la municipal hace refe
rencia se acredita que el reclamante 
reune las condiciones necesarias para 
ser elector, acuerda sea incluido en las 
listas en la presente rectificación.

Partido de Castrogeriz.
Ante la Junta del Censo electoral de 

Belbimbre, se solicitó la inclusión de 
Maximino González Moneo por reunir 
las condiciones exigidas por el artículo
1.°dela  ley Electoral, acompañando 
una certificación en que se hace cons
tar que nació el día '19 de Febrero de 
1883, y la Junta provincial, conside
rando que el interesado ha acreditado 
que reune las condiciones necesarias 
para ser elector, acuerda que sea in
cluido en las listas en la presente recti
ficación.

Así, bien, se presentó una reclama
ción ante la misma Junta municipal de 
Belbimbre, para que no se excluya de 
las listas á Obdulio Diez Pérez, Pas 
cual Moreno Vivar y Florencio Villada 
Crien, por no hacer el tiempo suficien
te que están fuera de la localidad y 
otra pidiendo la exclusión de los tres 
citados individuos, y la Junta provin
cial, considerando que no se justifica 
que los citados tres individuos hayan 
)erdido la vecindad, antes por el con
trario se acompaña una certificación en 
que se hace constar que figuran en el 
ladrón de cédulas personales corres- 
londiente al año de 1908, acuerda 
desestimar la reclamación de que se tes 
excluya de las listas electorales.

También se pidió la inclusión en di- 
chaslistas de Fermín Frias López por lle
var más de dos años de vecindad, acom
unándose una certificación en que se 
lace constar que figura en el padrón 
de cédulas personales correspondiente 
al año de 1908, y la Junta provincial, 
considerando que el interesado acredi
ta que reune las condiciones necesarias 
iara ser elector, acuerda que sea in
cluido en las listas en la presente recti
ficación.

Así bien se pidió la exclusión de di
chas listas de Quirino Perez Mayor, 
Tiburcio Francés y Francisco Sardón, 
os dos primeros por pérdida de vecin

dad y el ultimo por no haberla adqui
rido, acompañándose una certificación 
en que se hace constar que los dos pri
meros no hace dos años que se ausen
taron de la localidad y el último que 
leva más de dos años de residencia; y 
a Junta, considerando que se halla 
irobado que Quirino Perez y Tiburcio 
1 rancés no han perdido la vecindad, 1

acuerda desestimar la reclamación for- I de que la Junta informe en seofl 
mulada contra su exclusión y que se favorable, pues mientras no apa/0
incluya á Francisco Sardón por haber ca demostrado documenlalmente
probado que reune las condiciones te- pueden quedar desvirtuados los fu/
gales para ser elector. damentos que ha debido tener en

También se pidió la inclusión de cuenta el Sr. Jefe provincial de Esta
Plácido Castro Vivar por no haber per- dística para no incluirte, la Junta pe
dido la vecindad, acompañándose una vincial acuerda desestimar dicha reda-
certificación en que consta que dicho mación y en su consecuencia que no
individuo figura en el padrón de cédu- ha lugar á la inclusión pretendida 
las personales del año 1907: Conside- Ante la de Palacios de Biopisuer"a 
rando que el referido documento no es se pidió la inclusión de Gregorio Or-
suficiente á justificar que el interesado lega Castañeda, bajo el fundamento de
no haya perdido la vecindad posterior- que reune las condiciones del artículo 
mente ni tampoco lo es para este efecto 1.° de la Ley electoral según justifica- 
el informe favorable de la Junta mu- clones que acompaña, informando la 
nicipal, pues mientras no aparezca de- Junta municipal en el sentido que pro
mostrado documentalmente no pueden cede la inclusión, y la Provincial, con
quedar desvirtuados los fundamentos siderando que el interesado acredita 
que ha debido tener en cuenta el se- mediante los oportunos documentos 
ñor Jete provincial de Estadística justificativos que reune las condiciones 
para no incluirte, la Junta provincial necesarias para ser elector, acuerda que 
acuerda, desestimar la reclamación, y, sea incluido en las listas en la presente 
en su consecuencia, que no ha lugar á rectificación
la inclusión pretendida.

Ante la de Itero del Castillo, se pi
dió la inclusión de Cesáreo Buiz Gar
cía, por llevar más de dos años de 
residencia y tener la edad de 25 años, 
justificándolo con las correspondientes 
certificaciones; la no exclusión de Ho
norato Tapia Bobledo, por beberse 
ausentado sólo hace 18 meses y la ex
clusión de Amando Martínez del Bío, 
por hacer más de dos años que se 
ausentó de la villa, y de Antonino Hie
rro Pedrosa,por haber fallecido, unién
dose dos certificaciones en las que se 
hace constar, que el Amando fué baja 
en el padrón de habitantes en el mes 
de Diciembre de 1908, por hacer más 
de dos años que se había ausentado; y 
que Antonino Hierro, falleció el 9 de 
Mayo último, informando la Junta mu
nicipal, que debe incluirse á Cesáreo 
Buiz García, que debe desestimarse la 
pretensión de Honorato Tapia, de que 
no sea excluido de la lista, por no 
haber justificado su pretensión y que 
debe excluirse á Amando Martínez y 
á Antonino Hierro, por las razones que 
quedan mencionadas y la Provincial; 
tensidqrando que se acredita mediaqte 
os oportunos documentos que Cesáreo 

Buiz García, reune las condiciones ne
cesarias para ser elector acuerda, que 
sea incuído en la presente rectificación. 
En cuanto á la reclamación de la no 
exclusión de Honorato Topia Bobledo, 
acuerda estimarla por no haberse jus
tificado que haya perdido la vecindad, 
que sea eliminado de las listas Aman
do Martínez del Bio, por haberse pro
bado que ha perdido la vecindad, así 
como Antonino Hierro Pedrosa, por 
raberse justificado su fallecimiento.

Ante la de Melgar de Fernamental se 
pidió la inclusión en las listas electo
rales del 2.° distrito sección única, de 
Juan Castro Martin por ser mayor de 
25 anos y llevar dos de vecindad, in
formando la Junta municipal en sen
tido favorable; y Considerando que 
)or el interesado no se justifica en 
forma alguna su derecho á la inclu
sión pretendida y no es suficiente á 
acreditar que reune las condiciones 
exigidas para ser elector, el hecho

Ante la de Pedrosa del Páramo, se 
pidió verbalmenle la inclusión en las 
listas de José Perez Perez y Florentino 
Arascunaga Martínez, como mayores 
de edad y llevar de residencia el tiem
po fijado por el art. 40 de la ley Mu
nicipal, no acompañándose documento 
alguno justificativo, informando la Jun
ta municipal que procede la inclusión 
solicitada, y la Provincial, teniendo en 
cuenta que portes reclamantes no se 
justifica en forma alguna su derecho á 
la inclusión pretendida, no siendo su
ficiente el informe vago y genérico de 
la Junta municipal, acuerda desestimar 
la reclamación y en su consecuencia 
que no ha lugar.á las referidas inclu
siones.

Ante la de Valles, se solicitó la in
clusión de, Florencio Grijelmo Siman
cas y Julio Bermejo Marín por llevar 
mas de dos anos de vecindad, y la de 
Alejandro García Ortega, por tener 25 
años, acompañando este último la par
tida de nacimiento en la que consta na
ció el día 9 de Julio de 1883, no pro
bando tes dos primeros la vecindad, 
informando la Junta municipal que 
procede la inclusión de tes tres citados 
individuos y la rectificación del nombre 
del elector Félix Cabía González que i 
debe ser Fidel, y la Provincial acuerda 
que se proceda á la rectificación del 
error material advertido, y en cuanto 
á las inclusiones solicitadas; Conside
rando que Alejandro García Ortega, ha 
justificado su derecho, que se le indu- I 
ya y que no procede la inclusión deJu- I 
lio Bermejo Marín y Florencio Grijel- I 
mo Simancas, por falta de justificación. I

Partido de Lerma. i
Ante la Junta electoral del Censo de I 

Cogollos, se solicitó la inclusión en las I 
listas electorales de Nemesio García y I 
García, Manuel Saiz Prieto é Ignacio I 
Benito de Pedro, por llevar más de dos I 
años de residencia, informando la Jun- I 
ta municipal que procede la inclusión; I 
considerando que por los interesados I 
no se justifica en forma alguna su de- I 
recho á la inclusión pretendida y noes I 
suficiente á acreditar que reunen te I 
condiciones exigidas para ser electores ■



I hecho de que la Junta informe en 
¡enlido favdfable, pues mientras no 
nareíca demostrado documenlalmenle 

‘0 pueden quedar devirtuados los fun 
(Imientos que ha debido tener en cnen- 
|ae| Sr. Jefe provincial de Estadística 
para no incluirles; la Junta provincial 
acaerda desestimar dicha reclamación 
v en su consecuencia, que no ha lugar 
i’la inclusión pretendida.

Igualmente se pidió la exclusión de 
Evencio Miguel por no llevar de resi
dencia el tiempo legal; informando la 
Junta municipal que procede desesti
marla petición de exclusión, y la Pro
vincial, considerando que no sejusli- 
(¡cacon documento alguno la reclama
ción mencionada, acuerda desestimar
la y que por tanto no ha lugar á la ex-

Anle la de Fon lioso se formuló la 
petición de que se excluyese de las Iis
las á Basilio Nuñez Rojo por haber fa
llecido, cuyo hecho se justifica con la 
correspondiente partida; y la Junta 
acuerda que sea eleminado de las lis
ias electorales de dicho distrito.

Ante la de herma se solicitó la in
clusión en las listas electorales do Fé
lix Nebreda y Nebreda, Valeriano Ar- 
naiz Angulo y Amadeo de la Peña An
gulo por haber cumplido la edad de 
25 años, según prueban con las certi
ficaciones expedidas por el Secretario 
del Juzgado municipal; y la Junta pro
vincial, considerando que los citados 
tres individuos han justificado que reu
nen las condiciones necesarias para ser 
electores, acuerda que sean incluidos 
en las listas en la presente rectifica
ción.

Ante la de Madrigalejo se solicitó la 
inclusión en las listas electorales de 
Gregorio Julián Lara por haber cum
plido 25 años, según justifica con la 
partida de nacimiento; y la Junta pro
vincial, considerando que el interesado 
acredita que reune las condiciones ne
cesarias para ser elector, acuerda que 
sea incluido en las listas en la presente 
rectificación.

Ante la de Pinilla Trasmonte se 
pidió la exclusión de las listas electo
rales de Santiago Tapia Sancho y Do
mingo Guijarro por pérdida de. vecin
dad, y considerando que no se justi
fica con documento alguno que los 
citados individuos hayan perdido dicha 
vecindad, la Junta provincial acuerda 
que no ha lugar á la exclusión de que 
queda hecha referencia.

Así bien se pidió la exclusión de 
Juan Arroyo Arauzo por no llevar dos 
años de residencia; y resultando que 
en la lista impresa del año 1908 ni 
oí en la formada por el Instituto Geo
gráfico en 21 de Junio último figura e 
miado individuo y sí Juan Arauzo Arro- 
y°>y considerando que aun suponiendo 
que la reclamación verse sobre este 
ultimo individuo no se prueba con 
documento alguno que por ello deba 
sor excluido de las listas electorales, la 
unta provincial acuerda no haber lu- 

8ar á exlimar la reclamación mencio
nada.

Ante la de Presencio se pidió la no 
Oclusión de las listas electorales de 

Esteban Azofra Carcedo por no haber 
aerdidó la vecindad, justificándolo con 
a certificación que acompaña; la ex

clusión de Isaac Azofra Bárcena por 
aérdida de vecindad, probándose que 
se ausentó hace más de dos años; la 
inclusión de Tomás Saiz Tamayo por 
reunir las condiciones para ser elec
tor, acompañando certificación en que 
consta que nació el 22 de Diciembre 
de 1883 y que lleva más de dos 
años de vecindad ; la inclusión de 
Francisco Ortega González por llevar 
cuatro años de residencia en el pueblo 
justificándolo con la correspondiente 
certificación; la inclusión de Constan
tino Tejero Tejero por igual causa, se
gún justifica con la partida de naci
miento, en la que consta que tuvo lu
gar el II de Marzo de 1882 y que 
lleva más de dos años de vecino, y la 
exclusión de Valentín Madrid y Claudio 
Mahamud por pérdida de vecindad, 
acompañándose una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de Pam- 
pliega en que se hace constar que di
chos dos individuos figuran en los pa
drones de los años de 1906, 1907 y 
1908, informando la Junta municipal 
que no procede la exclusión de Esteban 
Azofra que debe excluirse á Isaac 
Azofra Bárcena é incluir á Tomás Saiz 
Tamayo, Francisco Ortega González y 
Constantino Tejero Tejero, y excluir á 
Valentín Madrid y Claudio Mahamud: 
considerando que con los documentos 
aportados quedan justificadas las recla
maciones presentadas; la Junta provin
cial, acuerda estimarlas y que se lleven 
á efecto las inclusiones, exclusiones y 
no exclusiones en las listas electora
les en la presente rectificación en la 
forma interesada.

Ante la de Royuela se solicitó la no 
exclusión de Eustasio Morquillas por 
pérdida de vecindad, acompañando 
para justificar que no la ha perdido, 
dos certificaciones en que constan, en 
la primera que ha residido en el pue
blo desde l.°de Julio de 1903 al 28 de
Febrero de 1098, y en [asegunda que 
figura en las listas electorales, infor
mando la Junta que no ha lugar á la 
inclusión por haber sido excluido el 
Eustasio por la Sección provincial del 
Instituto Geográfico: Considerando que 
por los documentos aportados resulta,
que el Eustasio no hace
dos años que reside fuera de la locali
dad, la Junta provincial acuerda esti
mar la reclamación y en su consecuen
cia que no se le excluya de las listas 
electorales en la presente rectificación.

Ante la de Santa María del Campo
se solicitó la exclusión de las listas
electorales, de Antonio Borja, Pedro 
Cantero, Vicente Fernández, Pedro 
Martínez, Mariano Maté, Antonino San
tos y Antolin Tejero por pérdida de 
vecindad y la de Agustín Calvo, Ce
lestino Diez, Pedro García Alcalde, To
más Rico y Vicente Villaverde por im
plorar la caridad pública; y consideran
do que no se justifica con documento 
alguno que los siete primeros indivi
duos hayan perdido la vecindad ni que 
los cinco últimos implórenla caridad 
pública; la Junta provincial acuerda 

desestimar las reclamaciones mencio
nadas.

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Tordomar se solicitó la in
clusión en las listas electorales de Des
gracias Asenjo Rincón, Mariano Calle, 
Gil y Aurelio Diez Revenga que dicen 
llevan más de dos años de residencia 
en el distrito y que el último La figu
rado en las listas anteriores y sin duda 
ha sido eliminado por un olvido invo
luntario, á cuya reclamación no se 
acompaña ningún documento y la mu
nicipal informa en sentido favorable 
á dichas pretensiones: Considerando 
que por los interesados no se justifica 
en forma alguna su derecho á la inclu
sión pretendida, y no es suficiente que 
la Junta municipii informe en sentido 
favorable, pues mientras no aparezca 
demostrado documenlalmenle no pue
den quedar desvirtuados los funda
mentos que ha debido tener en cuenta 
el Sr. Jefe provincial de Estadística 
para no incluirle; acuerda desestimar 
la reclamación y en su consecuencia 
que no ha lugar á las cuatro inclusio
nes pretendidas.

Así bién acuerda la Junta que se 
rectifiquen los nombres y apellidos 
que figuran en la lista que se acompa
ña á las del referido pueblo de Tor
domar.

Vista la reclamación presentada ante 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Tordueles, por Fausto del Pozo Ne
breda pidiendo su inclusión en las lis
tas, así como la de Abel y Aurelio 
Barbadillo González, que dicen reunir 
condiciones al efecto: Considerando que 
por los interesados no se ha justificado 
en forma alguna su derecho á las inclu
siones pretendidas, que la Junta mu
nicipal informa desfavorablemente bajo 
tal fundamento, y que mientras no 
aparezca demostrado documenlalmente 
no pueden quedar desvirtuados los 
que ha debido tener en cuenta el se
ñor Jefe provincial de Estadística para 
no incluirlos, acuerda desestimar la 
reclamación y en su consecuencia que 
no ha lugar á las inclusiones preten
didas.

De conformidad con lo informado 
por la expresada Junta de Tordueles y 
considerando que D. Felipe Santa Ma
ria Expósito ha acreditado con los 
oportunos documentos justificativos que 
reune las condiciones para ser elector, 
acuerda que sea incluido en las listas 
en la presente rectificación.

Asi bien acuerda la Junta que se 
proceda á rectificar el error material 
advertido por la municipal respecto 
del elector López Zabaco Julio que debe 
figurar como Zabaco López Julio.

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Torresandino se solicitó 
la inclusión en las listas electorales de 
José Mozo Blanco, Mauricio Casado 
Alejo y Maximino Mamolar López, y 
la exclusión de Isidoro Burgos, Segun
do Casado Vítores, Serafín Montes Va- 
llejo, Juan Arauzo, Daniel Pinillos y 
Teófilo Gaona, acompañándose dos cer
tificaciones libradas con referencia al 
padrón de cédulas personales en que 
se hace constar que José Mozo figura 

en el del año actual sin estarlo en el 
de los anteriores; Mauricio Casado en 
el de 1907, así como Maximino Ma- 
Mamolar, Juan Arauzo en el de 1908, 
Daniel Pinillos no aparece empadrona
do, Teófilo Gaona y Donato Balbas en 
el del mismo año é Isidro Burgos en 
el de 1907; la Junta municipal infor
ma que no procede la inclusión de José 
Mozo Blanco por no estar empadrona
do; que debe incluirse á Maximino 
Mamolar y Mauricio Casado, por ser 
justa la reclamación; que no debe ex
cluirse á Juan Arauzo por figurar en 
el padrón de años anteriores, así como 
tampoco á Daniel Pinillos por llevar 
más de dos años de residencia y figu
rar en el Censo de 1907, y por la mis
ma causa á Teófilo Gaona: que no de
be excluirse por igual motivo á Donato 
Balbas, debiendo ser incluido Isidoro 
Burgos por no haberperdido la vecindad 
yen cuanto á Segundo Casado y Serafín 
Montes que sigan figurando en las listas 
por no haber justificado que hayan per
dido la vecindad: Considerando que no 
se ha justificado en forma el derecho 
que pueden tener á la inclusión en las 
listas los individuos mencionados ni 
tampoco el motivo por el que hayan 
de ser excluidos los otros, y que el 
hecho de que la Junta haya informado 
en sentido favorable, no es bastante 
mientras no aparezca demostrado docu
menlalmenle, por no haber sido des
virtuados los fundamentos que ha de
bido tener en cuenta el Sr. Jefe pro
vincial de Estadística para no incluir 
á unos y excluir á otros; la Junta pro
vincial acuerda desestimar las recla
maciones de inclusión y de exclusión 
de que queda hecha referencia.

Así bien acuerda la Junta provin
cial que se rectifiquen los errores ma
teriales advertidos por la municipal de 
Torresandino en los nombres y apelli
dos de los electores que figuran en la 
relación remitida por la misma y uni
da al expediente de reclamación.

Partido de Miranda de Ebro.
Ante la Junta municipal del Censo 

electoral de Ameyugo se solicitó la ex
clusión de Raimundo de Laso y Tapia 
por pérdida de vecindad, acompañando 
una certificación en que consta que 
causó baja como vecino en fin del año 
de 1908, informando dicha Junta en 
el sentido de que procede la mencio
nada exclusión; y la Junta, consideran
do que la certificación referida no es 
suficiente para justificar á los efectos 
electorales que el interesado por su 
ausencia menor de dos años haya per
dido el derecho de ser elector en la 
localidad mientras no se justifique que 
le ha adquirido en otra distinta, acuer
da no haber lugar á la exclusión.

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Miranda de Ebro se soli
citó la inclusión en las listas electora
les del primer distrito, primera sección 
de Arce García Rafael, de Barrio Mala 
Ricardo, de Cruz Martínez Bibiano 
Antonio, de Gómez Aguirre Maximino, 
de Gordojuela González Juan, de Man
zanos Vigalondo Francisco, de Mijan- 
gos Lapresa Samuel, de Pineda Lato- 



rre Gonzalo, de Ruiz Hermosilla Juan, 
de Ruiz de Loyzaga Fernández Rufino, 
de Solórzano Lara Feliciano, de Zauza 
Tobalina Florencio y de Ervili Esteban 
Arturo por no hallarse 'inscriptos en 
ellas en virtud de lo que dispone el 
Real decreto de 47 de Mayo último.

Ante la misma Junta se solicitó la 
inclusión en las listas electorales del 
primer distrito, segunda sección, de 
Aguirre Pinedo Domingo, de Aguirre 
Gómez Ignacio, de Barrosa Gómez En
rique, de Bóveda García Casto, de Fer
nández Ayala Vicente, de Fernández 
Nadaría Pedro, de Peña Gómez Cons
tantino, de Guinea Sabando Ignacio, 
de Gordojuela González Juan, de Gó
mez Aguirre Maximino, de López Ri
vas Sotero, de Manjón y Lastra Segun
do, de Manjón y Lastra Añádelo, de 
Mioma Campo Felipe, de Martínez 
Aguilar Miguel, de Pinedo Juan, de 
Peralta López Manuel, de Rozas Ba
rrosa Juan, de Samaniego Ruiz Julio, 
de Sabando Salinas Alejandro, de To
rre Fernández Bruno y de ürcelay Mar- 
dones Pablo.

Ante la referida Junta se solicitó la 
inclusión en las listas electorales del 
segundo distrito, primera sección, por 
no hallarse inscriptos en los corres
pondientes, en virtud de lo que dis
pone el Real decreto de 4 7 de Mayo 
último, de Angulo Solazar Andrés, 
Aguirre Pinillos Emilio, Bajo Gordo
juela Zoilo, Benilez Revuelta Pedro, 
Clemente Alemán Antonio, Campos 
Vilas José,' Corcuera Tobalina Nicolás, 
Del Amo Recondo Alfonso, Del Val 
Caballero Manuel, Delgado Giménez 
Angel, Gordojuela Zumcnlo Ruperto, 
Gordojuela Marquinez Justo, Gordojue
la Cadiñanos Casimiro, Guinea Tajaría 
Francisco, García José María, Gómez 
de Cadiñanos Aurelio, Lacalle Cantera 
Jesús, López Pérez Vicente, Moya 
Rambla Julio, Martínez González An
selmo, Masquiarán Arce Angel, Maeso 
Corral Máximo, Nieva Alaña Eustasio, 
Pinedo Burgos Ramón, Pangusión Ar- 
naiz Francisco, Solano Cordón Santia
go, Sesma Arin Leoncio, Saenz Barra
ca Manuel, Urbina Martínez Benito, 
Virumbrales Losa Florencio y Villahoz 
Martínez Pablo

Ante la Junta expresada se solicitó 
la inclusión en las listas electorales del 
segundo distrito, segunda sección, por 
no hallarse inscriptos en las correspon
dientes, en virtud de lo que dispone el 
Real decreto de 17 de Mayo último, de 
Arnaez Pinedo ‘Alvaro, de Arbaizar 
Marquina Domingo, de Amigo Badina 
Juan, de Alvarez Labajo Fermín, de 
Alvarez Ilerranz Agustín, de A Iva Re- 
goyo Leonardo, de Angulo Solazar Je
sús, Arnaiz Munguia Luis, de Anilla— 
ga Anizatalaya Patricio, de Andueza 
Reta Agustín, de Bediaga II¡liman Ga
briel, de Bretón y Bretón Augusto, de 
Bustos Garrido Manuel, de Benito Mar
tínez Pablo, de Braso Macarida San
tiago, de Curiel Fernández Hermoge
nes, de Casado Carballedo Germán, de 
Causi Gracia Marcelino, de Cuaresma 
Marcos Melilón, de Cañas García Pe
dro, de Cortezón Romero Menamino, 
de Alba Victoriano, de Enconda Basta

rás Julián, de Ferrer Creus Eduardo, 
de Fildrolé Asuar Silverio, de García 
López Pedro, de Goiri Espeso Enrique, 
de Giménez Martin Eduardo, de Gar
cía Castillo Vicente, de González Gi
ménez Zoilo, de García Bailón Agustín 
Justo, de Chao López Nicolás, de Iba- 
ñez Martínez Francisco, de Ibañez Gue- 
radiaga Felipe, de Ibañez Leiva Isidro, 
de Jolin Calleja Eduardo, de Lorenzo 
García Francisco, de Lequerica López 
Tomás, de Martínez Peñalba Baldomc
ro, de Mayoral Albillos Victoriano, de 
Martínez Diaz Felipe, de Montañés 
García Julio, de Méndez Valida José, 
de Martínez Salgado Felipe, de Martí
nez Saiz Primitivo, de Martínez Herre
ras Luciano, de Pascual Caballero An
drés, de Prado Rodríguez Basilio, de 
Presa Barrecheguren Antonio, de Re
piso Santos Pedro, de Ruiz Lezcano 
Victor, de Ramos Navarro Elisardo, de 
Roson López Reinaldo, de Sabando So
lazar Leonardo, de San José Arranz 
Santiago, de Saenz Sagran Gregorio, 
de Trigueros Gómez Agapito, de Teje- 
rina Martínez Alejandro, de Vallejo 
Ansólegui José, de Vesga Sagredo Gre
gorio, de Vallejo García Valentín, de 
Vidorrela Lázaro Luis y de Valbuena 
Llórenle Raimundo. La Junta munici
pal nada informa respecto de las inclu
siones que quedan mencionadas ni se 
acompaña documento alguno; y la Pro
vincia!, considerando que por los inte
resados no se justifica en forma alguna 
su derecho á las inclusiones pretendi
das y que mientras no aparezca de
mostrado documentalmenle no pueden 
quedar desvirtuados los fundamentos 
que ha debido tener en cuenta el señor 
Jefe de Estadística para no incluirlos, 
acuerda no haber lugar á las expresa
das inclusiones.

Ante la misma Junta municipal, por 
D. Angel Olarle Huidobro, se presentó 
una instancia solicitando la exclusión 
en el Censo por hacer más de nueve 
meses que ha cambiado de residencia 
á Herrera de Valdecañas; otra por don 
Antonio Olarle Huidobro, en la que so
licita la exclusión del primer distrito
2.a sección, y la inclusión en el mismo 
distrito 1.a sección por haber cambia
do su domicilio de la calle de la Li
bertad á la calle de San Francisco; otra 
instancia por I). Juan Garzón Sabando 
por error en el primer apellido que 
consta en el primer distrito 2.a sección 
con el número 438, García Sabando 
Juan, debiendo ser Garzón Sabando 
Juan; otra por D. Matías González Ca
rona que consta en el mismo distrito y 
sección que el anterior, con el número 
465 González Frias Matías, debiendo 
ser como queda dicho, y otra igual que 
obra en el 2.° distrito 4.a sección .con 
el número 54, Bodegas Bodegas An
gulo., debiendo ser Bodegas Angulo 
Eleulerio, respecto de lo cual, nada 
informa tampoco la Junta municipal, 
pero acompaña la lista de errores; y 
la Junta acuerda con respecto á la, re
clamación de D. Angel Olarle Huido
bro, que no ha lugar á la exclusión 
pretendida por falta de justificación, y 
con relación á las demás solicitudes 
po r cambios de domicilio y errores 

materiales, que se tengan en cuenta en 
lo presente rectificación.

Vistas las reclamaciones presentadas 
ante la Junta municipal del Censo elec
toral de Orón por D. José Sabando y 
Martínez Sojo, D. Constancio Tobalina 
Cuesta y D. Joaquín Tobalina Cuesta 
pidiendo su inclusión en las listas elec
torales sin que acompañasen documento 
alguno para acreditar su derecho á lo 
pretendido: Resultando que la Junta 
municipal informa favorablemente res
pecto de la petición de los dos primeros 
y que se desestime la del tercero por 
ser menor de 25 años: Considerando 
que por los interesados no se justifica 
en forma alguna su derecho á las in
clusiones pretendidas y que no es sufi
ciente el hecho de que la Municipal 
informe en el sentido vago y genérico 
de que los dos expresados sujetos están 
comprendidos en el art. I.°de la vi
gente ley Electoral, pues mientras no 
aparezca demostrado documentalmenle 
no pueden quedar desvirtuados los fun
damentos que ha debido tener en cuen
ta el Sr. Jefe de Estadística para no in
cluirles, acuerda desestimar la recla
mación y en su consecuencia que no 
ha lugar á las inclusiones pretendidas.

Sin que conste hubiese mediado re
clamación alguna verbal ni documental 
la Junta municipal de Orón acordó in
formar que procede sean incluidos en 
las listas electorales José Sabando Orliz 
y Marcelo Barcina Cuarlango, el primero 
por llevar más de 10 años de residencia 
en la localidad, y el segundo por no 
haber perdido la vecindad: Resultando 
que este último figura en la lista de los 
electores que deben ser excluidos por 
pérdida de vecindad, y considerando 
que la expresada Junta al adoptar tal 
acuerdo no tuvo presente justificación 
alguna para conceder tal derecho á los 
dos interesados, pues mientras no apa
rezca demostrado documentalmenle no 
pueden quedar desvirtuados los funda
mentos que ha debido tener en cuenta 
el Sr. Jefe provincial de Estadística 
para no incluir al primero y excluir al 
segundo; acuerda, en disconformidad 
con lo informado por la mencionada 
Junta, no haber lugar á la inclusión 
de I). José Sabando ni á la exclusión 
de D. Marcelo Barcina.

Vista la reclamación producida ante 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Santa Gadea del Cid por D. Carlos 
Arin de la Fuente pidiendo que no sean 
incluidos en las listas de electores Do
nato Eslatram Rodríguez, Inocencio 
Martínez Campo, Marcelino Gil López, 
Mariano Martínez Pancorvo, Elias Saez 
de Ibarra, Ramón Sarabia Barberá, 
Inocencio Tirapin López, José Buznego 
García, Jesús Cornejo González, Victo
rino del Olmo Bernal, Enrique Expril 
Chambel, Bernardo Fernández Mar
tínez, Santiago Gómez Barredo, Luis 
Mendez Vega, Lesmes Miguel Palacios, 
Nicesio Palomero Quincoces, Vicente 
Renuncio Toribio, Bonifacio Vega Fer
nández y Julián Sagüés Lascón, los sie
te primeros por no llevar dos años de 
residencia en el distrito, y los doce 
restantes por no constar que residan ni 
hayan residido en el mismo; acompa

ña el reclamante una certificación ex 
pedida por el Secretario del Ayunta- 
miento expresiva de no poderse hacer 
constar cuando hayan adquirido la Ve 
cindad ó fijado su residencia en el di 
trito los 49 individuos relacionados en 
razón á que desde el año 4901 en que 
por la Superioridad fué aprobado el 
padrón, hasta el de 4907 que se formó 
el electoral vigente, en algunos años 
de los comprendidos en los mismos no 
se formó padrón alguno, y el de 4907 
fué remitido al Sr. Jefe provincial de 
Estadística ; asi bien acompaña dos 
certificaciones libradas con referenciaá 
los padrones de cédulas personales co
rrespondientes á los años de l907y 
4908 en que aparecen comprendidos 
en ellos algunos de los relacionados inJ 
dividuos.

La Junta municipal informa en el 
sentido de que por injustificada debe 
desestimarse la reclamación de que 
queda hecho mérito; y la Provincial, 
considerando que por el interesado no 
se justifica en forma alguna su petición 
y que mientras no aparezca demostra
do documentalmente no pueden que
dar desvirtuados los fundamentos qne 
ha debido tener en cuenta el Sr. Jefe 
provincial de Estadística para incluir 
en las listas de la presente rectifica
ción á los 49 individuos, cuya exclu
sión se pretende, acuerda desestimarla 
reclamación y en su consecuencia qoe 
sean incluidos en las listas electorales,

Vista otra reclamación presentada 
ante la expresada Junta de Santa Ga
dea del Cid, por D. Florencio Mantones 
Izar de la Fuente, pidiendo que 00 
sean incluidos en las listas definitivas 
de electores, D. Jesús de Echevarrieta 
é Izaguirre y D. Bernardo González 
Martínez, por haberse ausentado de la 
localidad y fijado su residencia en otras, 
para lo cual acompaña dos certificacio
nes expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento, haciéndose constar ei 
la primera que el D. Bernardo se dio 
de baja como vecino en l.° de Abrilde 
1908 y en la segunda que el señor 
Echevarrieta solicitó la baja de vecino 
en 25 de Octubre del expresado año 
en que renunció á la plaza de Médico 
titular de dicho pueblo: Considerando 
que las dos certificaciones no son sufi
cientes para justificar á los efectos elec
torales, que dichos interesados porsu 
ausencia menor de dos años, hayan 
perdido el derecho de ser electores en 
la localidad expresada, mientras nos! 
justifique documentalmente que le han 
adquirido en otras, acuerda no batel 
lugar á estimar la reclamación produ
cida por no eslár demostrado doco- 
mentalmente los fundamentos que11 
Sr. Jefe provincial de Estadística 11 
debido tener en cuenta para incluir M 
las lista á los dos expresados sujetos 
que deben figurar en las de la preie6‘ 
le rectificación.

Partido de Roa.
Ante la Junta municipal del Ce11’1 

electoral de Adrada de Haza se solió 
ló la inclusión en las listas elector'11!| 
de Francisco García Perosanz por1® 
nir las circunstancias que para « 



elector exige la Ley electoral, acompa- 
óáodose certificación de la Alcaldía de 
eslar residiendo siempre en dicha lo
calidad, y de la inscripción de su na
cimiento en el Registro civil el día U 
je Julio de 1883. La Junta informa 
favorablemente acerca de esta inclu— 
s¡¿n: Considerando que el interesado 
acredita, mediante.los oportunos docu
mentos justificativos, que reune las 
condiciones necesarias para ser elec- 
lor Ja Provincial acuerda que sea in
cluido en las listas en la presente rec
tificación.

Ante la de Bobada de Roa solicitó su 
inclusión en la lista electoral Felipe 
Sanz de Diego, manifestando que por 
olvido involuntario de la Junta provin
cial se dejó de incluir en la del año úl
timo; la Junta informa favorablemente 
esta inclusión: Considerando que por el 
interesado no se justifica en forma algu
na su derecho á la inclusión pretendida 
y no es suficiente á acreditar que reune 
las condiciones exigidas para ser'eleclor 
el hecho de que la Junta informe en 
sentido favorable,pues mientras no apa
rezca demostrado documenlalmente no 
pueden quedar desvirtuados ios funda
mentos que ha debido tener en cuenta 
el Sr. Jefe de Estadística para no in
cluirle: la Junta provincial acuerda 
desestimar la reclamación,y en su con
secuencia, que no ha lugar á la inclu- 
sión'pretendida.

Ante la propia Junta, asimismo soli
citaron su inclusión D. Nicasio Izquier
do Arenillas, D. Teodoro Llórente 
Santiago, D. Nicolás García Tijero, 
D. Iluminado Romera Befado, D. Pau
lino González Pascual, D. Isaac Tijero 
Romera, D. Indalecio González García 
y D. Justo Carrascal Viyuela, acom
pañándose certificaciones de haber na
cido el l.° el día 14 de Diciembre de 
1882, el 2.° el 28 de Abril de 1883, el
3. ° el 10 de Septiembre de 1883, el
4. ° el 25 de Noviembre de -1883, el
5. ” el 22 de Julio de 1883, el 6.° el
II de Abril de 1884, el 7.° el 30 de
Abril de 1884, y el 8.° el 28 de Mayo 
de 1884: la Junta municipal inlorma 
favorablemente todas las inclusiones: 
Considerondo que los interesados acre
ditan, mediante los oportunos docu
mentos justificativos, que reunen las 
condiciones necesarias para ser electo
res: la Provincial acuerda qne sean in
cluidos en las listas en la presente 
rectificación.

I'or D. Julián Adrados, ante la de 
Hontangas, se solicitó la exclusión de 
las listas electorales de Jacinto Guija
rro García por hallarse cumpliendo 
condena en la cárcel del partido judi- 
C|al; se acompaña certificación del tes
timonio de condena del Jacinto á cua
tro meses y un día de arresto mayor, 
multa de 125 pesetas, accesorias de 
suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la con- 
(ena y costas procesales por tercera 
paite, cuya sentencia es de fecha de

de -Mayo de 1909; la Junta informa 
uvorablemente dicha exclusión: Con
siderando que se justifica que el Jacin- 
0 Guijarro se halla comprendido en el 

caso 3." delart. 3.° de la ley Electoral, 

la Junta acuerda estimar la reclama
ción de D. Julián Adrados, y en su 
consecuencia, la exclusión en las listas 
electorales en la presente rectificación 
del Jacinto Guijarro.

Ante la de La Horra solicitó su in
clusión en las listas electorales D. Am
brosio Escudero Sánchez por no llevar 
ni cinco meses de residencia fuera de 
la localidad y porque como su ocupa
ción de representante de la casa Singer 
no es cargo público de residencia fija 
no ha podido adquirir nueva vecindad, 
la Junta informa ser cierto lo expuesto 
por el interesado: Considerando que por 
el recurrente no se justifica en forma 
alguna su derecho á la inclusión pre
tendida, y no es suficiente á acreditar 
que reune las condiciones exigidas pa
ra ser elector el hecho de que la Junta 
informe en sentido favorable, pues 
mienlias no aparece demostrado docu
menlalmente no pueden quedar desvir
tuados los fundamentos que ha debido 
tener en cuenta el Jefe provincial de 
Estadística para no incluirle; la Junta 
provincial acuerda desestimar la re
clamación, y, en su consecuencia, que 
no ha lugar á la inclusión pretendida. 
Por los mismos fundamentos, la Junta 
provincial acuerda desestimar la solici
tud de D. Pedro García de que no sea 
excluido Angel Arribas Román y de 
que se excluya á D. Juan Portugal Gó
mez, D. Francisco Ruiz González y don 
Julio Ballesteros Tubilla, y la presen
tada por D. Tomás García para que se 
excluya á D. Quintín Arauzo Ortega, 
D. Mariano García Miguel, D. Valen
tín Mambrilla Santiago y D. Isidoro 
Morejón San Juan, y en su consecuen
cia, que se tenga por excluido á Angel 
Arribas Moral, y los demás por inclui
dos.

Por .el D. Pedro García se solicitó 
la exclusión de D. Tiburcio Fernández 
Diez y D. Policarpo García Ortega por 
haber fallecido; la Junta informa ser 
cierto el fallecimiento de dicho se
ñor: Considerando que aunque no se 
acompaña documento alguno para jus
tificar el fallecimiento es bastante para 
probarlo el unanime asentimiento de 
la Junta municipal acerca de este ex
tremo; la Provincial acuerda que sean 
excluidos.

Ante la Junta de Olmediillo de Roa 
solicitaron su inclusión en las listas 
electorales D. Francisco Ruiz Gutiérrez, 
D. Lucio Tejedor Palomero y D. Pedro 
Gutiérrez García, por llevar más de 
dos años de residencia en la localidad 
y ser mayores de 25 años; acompañan 
certificaciones de ser mayores de 25 
años y llevar más de dos de residen
cia en dicho pueblo; la Junta informa 
favorablemente las tres inclusiones: 
Considerando que los interesados acre
ditan mediante los oportunos documen
tos justificativos que reunen las condi
ciones para ser electores, la Junta 
acuerda que sean incluidos en las listas 
en la presente rectificación.

Ante la de Quinlanamarivirgo se 
hizo constar por D. Florentino Calvo 
se corrigiesen los errores que habla en 
las listas y son los siguientes: que fi
gura en las listas el elector Gregorio 

Calvo Aparicio, y debe ser Gregorio 
Clavo Aparicio; el elector Pablo lleras 
Mozo, es Pablo lleras Moro, el elector 
Mariano Gil Bamandre, es Mariano Gil 
Baniandres; el elector Julián Miño Cas
tillo, es Julián Miño Caslrillo; el elec
tor Román Mozo Gaitero, es Román 
Moro Gaitero; el elector Benigno Ño
ñez Guliez, es Benigno Nuñez Gutier: 
la Junta informa favorablemente la 
solicitud porque efectivamente existen 
los errores que en ella se señalan; la 
Provincial acuerda que se proceda á 
á la rectificación de los errores mate
riales en la forma propuesta.

Ante la de Roa solicitó su exclusión 
de la lista electoral del primer distrito 
Dionisio Bombín Valoriza por haber 
perdido la vecindad, acompaña certi
ficación de hacer más de dos años que 
perdió la residencia y vecindad en 
aquella villa; la Junta informa que 
procede excluirle, y la Provincial, con
siderando que el interesado acredita 
con la oportuna certificación que hace 
mas de dos años que no reside en dicha 
localidad, acuerda que sea excluido de 
las listas en la presente rectificación.

En el distrito segundo acuerda la 
Junta informar que procede excluir por 
hacer más de dos años que se ausen
taron de la localidad á Ramón (lasado 
Román y Perfecto Casín Ortega: Consi
derando de una parle que no exjste 
reclamación, y de otra que no se acom
pañan documentos que justifiquen la 
certeza de lo informado por la Junta 
municipal, la Provincial acuerda que 
no precede la exclusión de D. Román 
Casado y D. Perfecto Casín.

La Junta municipal informa procede 
rectificar los errores en la lista obser
vados y que son los siguientes: Primer 
distrito tiúrn. 149, dice Glaciario Arranz 
Bernabé, debe decir Graciano Arranz 
Bernabé; segundo distrito, los apellidos 
Amantes deben de ser Arrontes, el nú
mero 55 dice Juan Bravo Zapatero, debe 
decir Juan Zapatero Bravo; el núm. 87 
dice Eugenio Castilla Allable y debe 
decir Gregorio Castilla Allable; el nú
mero 146 dice Basilio Garay Morales y 
debe decir Basiliso Garay Morales: la 
Provincial acuerda que se proceda á 
la rectificación de los errores materia
les en la forma propuesta por la mu
nicipal.

Ante la de San Martin de Rubiales 
solicitó D. Melilón Esteban la inclusión 
de Juan Greña por tener edad legal; 
la Junta informa que no procede su 
inclusión por no haber justificado su 
pretensión la Provincial acuerda: de 
conformidad con lo informado por la 
municipal por falla de justificación. El 
mismo solicitó la no exclusión de Meli
lón Esteban Merino, Paulino Martin Pa
lomino, Domingo Esteban Guijarro, Mo
desto Greña Vega, Julián Miguel Vega 
y Pedro Sacristán Peña porque no ejer
cen la vida de pordioseros, que era el 
fundamento para su exclusión; la Jun
ta informa que no proceden su exclu
siones: Considerando que no se jus
tifica en forma alguna el derecho á 
no ser excluidos por no ser suficiente á 
acreditarle el hecho de que la Junta in
forme en sentido favorable, pues mien

tras no aparezca demostrado documen
talmente, no pueden quedar desvirtua
dos los fundamentos que ha debido te
ner en cuenta el Sr. Jefe provincial de 
Estadística para excluirles, la Provin
cial acuerda desestimar la reclama
ción y en su consecuencia que se les 
tenga por excluidos. También se soli
citó la exclusión de Victoriano Redon
do porque no lleva más de dos años 
de residencia; la Junta informa pro
cede su exclusión por no llevar más 
de dos años de residencia á juicio de 
la misma; y la Junta provincial acuer
da desestimar dicha reclamación por 
las consideración anteriormente ex
puesta, y en su consecuencia, que no 
ha lugar á la exclusión de dicho indi
viduo.

Ante la de Valcavado de Roa soli
citaron su inclusión en las listas elec
torales Juan García Pascual, por ser 
mayor de 25 años y llevar más de dos 
de residencia en el pueblo, y por las 
mismas razones Francisco García Pas
tor: la Junta informa favorablemente 
las inclusiones porque se sabe pública
mente llevan una residencia de dos 
años: Considerando que por los intere
sados no se justifica en forma alguna 
su derecho á la inclusión pretendida, 
y no es suficiente á acreditar que re
unen las condiciones exigidas para ser 
electores el hecho de que la Junta in
forme en sentido favorable, pues mien
tras no aparezca demostrado documen- 
lalmenle no pueden quedar desvir
tuados los fundamentos que ha debido 
tener en cuenta el Sr. Jefe provincial 
de Estadística para no incluirles: la 
Junta provincial acuerda desestimar 
las reclamaciones, y en sn consecuen
cia, que no ha lugar á las inclusiones 
pretendidas.

Por los mismos fundamentos, la 
Junta acuerda desestimar las solicitu
des de Juan Cancho Moncalvillo y la 
de Patricio Cancho Casado de que no 
se les excluya, y, en su consecuencia, 
tenerles por excluidos.

Por D. Dionisio Andrés se solicitó la 
exclusión de D. Hiliodoro Obejas de la 
Cal por no haber cumplido 25 años 
de edad. Se acompaña certificación del 
nacimiento ¿Te dicho Heliodoro ocu
rrido .el día 3 de Julio de 1884: la 
Junta manifiesta que está acreditado 
no tenía 25 años de edad al formarse 
las listas en 21 Julio último: Conside
rando que por la mencionada certifi
cación se justifica ha cumplido 25 
años de edad D. Heliodoro Obejas, la 
Provincial acuerda desestimar dicha 
reclamación, y, en su consecuencia, 
que no ha lugar á su exclusión en 
las listas en la presente rectificación.

Ante la de Yillovela de Esgueva, 
I). Solero Fernandez y 1). Manuel Ho
yuela solicitaron la inclusión en las 
listas electorales de D. Sabas González 
Sacristán por tener 25 años de edad, 
y la exclusión de Blas Mañero Alon
so y Ciríaco Monje Aldea por haber 
perdido la vecindad, ya que hace el 
tiempo reglamentario que se ausenta
ron del pueblo, sin que por tanto fi
guren en el padrón de cédulas perso
nales de dicho término municipal; la



Junta informa favorablemente la inclu
sión y exclusiones solicitadas por haber 
justificado su pretensión los recurren
tes; la Junta Provincial, teniendo en 
cuenta que aunque no se acompañan 
los documentos justificativos, esta falla 
no es imputable á los reclamantes, 
sino á la Junta que, debiendo acompa
ñarles no lo ha verificado, acuerda 
estimar dicha reclamación y, en su con
secuencia, la inclusión y exclusiones 
solicitadas.

En este acto y siendo la hora de las 
trece, se suspendió la sesión hasta las 
catorce.

Reanudada nuevamente á la hora 
indicada, con asistencia de los mismos 
señores que figuran á la cabeza del ac
ta, se continuó el examen y resolución 
de las reclamaciones electorales en la 
forma siguiente:

Partido de Salas de ios Infantes.
Ante la Junta municipal del Censo 

electoral de Barbadillo del Pez solici
tó su iriclnsión en las listas electorales 
Mariano González Rodrigo por llevar 
de residencia desde el día 10 de Marzo 
de 1908, en que tomó posesión de la 
Escuela como Maestro propietario y 
continúa al frente de la misma; acom
paña certificación de haber tomado 
posesión del cargo el día citado y que 
desde dicha fecha se le incluyó en el 
padrón de habitantes; la Junta informa 
que el Mariano González es vecino y 
residente desde mencionada fecha, y 
que en atención á ser funcionario 
público, debe ser incluido: Consi
derando que por la certificación pre
sentada solo se justifica que lleva 
poco más de un año de residencia, y es 
necesario llevar dos para adquirir el 
derecho de ser elector, la Junta provin
cial acuerda desestimar la reclamación, 
y en su consecuencia, que no ha lugar 
á la inclusión pretendida.

Ante la misma Junta se solicitó la 
exclusión de Santiago García Cardero 
y Victor García Cardero, por hallarse 
comprendidos en el caso 4." del ar
ticulo 3.° de la ley Electoral, por haber 
quebrado, según los recurrentes, sin 
que hayan cumplido sus obligaciones; 
la Junta informa favorablemente la ex
clusión por ser ciertas las razones 
aducidas: Considerando que no se justi
fica con documento alguno que San
tiago García y Víctor García se hallan 
comprendidos en el caso 4.°del artículo 
3.° de la ley Electoral, la Junta pro
vincial acuerda desestimar la reclama
ción, y en su consecuencia, que no ha 
lugar á la pretendida exclusión de di
chos electores.

Ante la de Campolara solicitó Ma
fias Alonso Moreno se excluyesen de 
las listas electorales á los electores que 
por ausencia ó traslado de vivienda á 
otro distrito y emigrantes que llevan 
dos ó más años no residen en aquel 
término municipal. En vista de la ante
rior solicitud, la Junta informa que se 
excluyan de las listas á José López 
Jeslaira y José Pineda Perez porque 
llevan dos años ó más de ausencia de 
aquel término municipal; no se acom
paña justificación alguna: Considerando 

que no se han presentado documentos • 
que justifiquen han perdido la vecindad 
los citados electores, la Junta provincial 
acuerda desestimar la reclamación, y, 
en su consecuencia, que no ha lugar á 
la exclusión pretendida.

Ante la de Castrillo de la Reina so
licitó D. Bernardo Salas Gómez ser in
cluido en las listas electorales por ha
ber venido figurando anteriormente co
mo elector, sin que haya variado de 
domicilio ni tenga ni haya tenido cau
sa para ser privado de tal derecho; 
acompaña certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, haciendo constar 
tiene 31 años, que es vecino y ha figu
rado en las listas electorales de 1907, 
que reside en dicha localidad hace 
bastantes años, sin que conste haya va
riado de domicilio ni perdido la ve
cindad, ni consta haya sido proce
sado ni suspendido en el derecho del 
sufragio; la Junta informa por mayo
ría de cuatro votos contra uno, que debe 
incluirse al solicitante: el Vocal Sr. Ca
rretero dijo que no ’debía ser incluido 
por considerar insuficiente la certifica
ción presentada, pues debe acreditarse 
con una copia certificada de la partida 
de bautismo: Considerando que el inte
resado acredita mediante el oportuno 
documento justificativo que reune las 
condiciones necesarias para ser elector, 
a Junta provincial acuerda que sea 

incluido en las listas en la presente 
rectificación.

Ante la de Hontoria del Pinar so
litó su inclusión en las listas electora
les Mariano Llórente Sauz, que dice 
tener 29 años de edad y ser vecino de 
Navazo del Pino; la Junta informa fa
vorablemente la inclusión: Consideran
do que por el interesado no se justifica 
en forma alguna su derecho á la inclu
sión pretendida y no es suficiente á 
acreditar que reune las condiciones exi
gidas para ser elector, el hecho de que 
la Junta informe en sentido favorable, 
pues mientras no aparezca demostrado 
documentalmente no pueden quedar 
desvirtuados los fundamentos que ha 
debido tener en cuenta el Sr. Jefe pro
vincial de Estadística para no incluir
le, la Junta provincial acuerda deses
timar la reclamación, y en su conse
cuencia, que no ha lugar á la inclusión 
pretendida.

Por los mismos fundamentos sedes- 
estima la instancia de Lorenzo Navazo 
Miguel solicitando la no exclusión de 
Romualdo Navazo Camarero, Gumer
sindo Navazo Aparicio, Simón Gil Pla
za y Pío Camarero.

Asimismo y por los anteriores fun
damentos, la Junta provincial acuerda 
desestimar el informe de la municipal 
de que no sean excluidos Pedro Cama
rero López, Tomás Carazo Yagüe, Ma
riano Castellanos Pérez, Benito Gómez 
García, Niceto Gómez García, Fiancisco 
Gómez Peñaranda, Marcelino Hernán
dez Rojas, Gilberto Lucas de Miguel, 
Nicasio Llórenle Teresa, Francisco 
Llórenle Sauz y Juan Manchado Rejas.

Ante la citada Junta municipal ma
nifestaron Justino Gómez Cebrian que 
existe error material en la lista sobre 
su nombre, pues dice Faustino Gómez

Cibrian y debe decir Justino; Salvador 
Orlego que en la lista aparece con el 
apellido Ortega en vez de Orlego; 
7rancisco Gallego que en las listas se 

pone Narciso Gallego en vez de Fran
cisco; la Junta informa favorablemente 
y la Provincial acuerda que se proceda 
á la rectificación de los errores ma
teriales en la forma propuesta.

Ante la misma Junta solicitaron ser 
incluidos Felipe Yagüe Navazo, vecino 
de Navazo del Pino, de 25 años de 
edad; Pablo Pérez Navazo también de 
25 años, Gregorio Huerta, Huerta, de 
33 años; Pedro Beltran Calvo, por 
levar más de tres años de residencia, 

ser mayor de edad, estar empadro
nado con casa propia; Fernando Iz
quierdo Palacios, de 63 años de edad y 
Santiago Sauz Alonso; la Junta infor
ma de conformidad á las peticiones, 
)or haberlas acreditado con los docu ■ 
metilos aportados: la Junta provin
cial, teniendo en cuenta que aunque 
no se acompañan los documentos jus
tificativos, esta falta no es imputable á 
os reclamantes sino á la Junta que 

debiendo acompañarles no lo ha veri
leado, acuerda que sean incluidos en 
as listas en la presente rectificación.

Ante lade Jurisdicción de Larasolici
tó ser incluido en las listas electorales 
Juan Rojo del Hoyo por tener 26 años 
de edad y ser vecino y residente en La
ra de los Infantes; acompaña certifica
ción de haber nacido el 27 de Marzo 
de 1883 y certificación de haber residi
do siempre en dicho Lara de los Infan
tes; la Junta informa sea incluido en la 
lista general: Considerando que el in
teresado acredita, mediante los oportu
nos documentos justificativos, que reune 
las condiciones necesarias paraser elec
tor, la Junta Provincial acuerda incluir
le en la presente rectificación.

La Jfinla ha observado en la lista ge
neral de electores que en el núm. 55 de 
la misma se halla el error del primer 
apellido que dice Lázaro en vez de Lo
zano y en el núm. 80 el primer apelli- 
equivocado, pues dice Loreno en vez 
de Moreno: la Provincial acuerda que 
se proceda á la rectificación de los erro
res materiales en la forma propuesta 
por la municipal.

Ante la Junta de Palacios de la Sie
rra solicitó ser incluido en las listas 
electorales Telesforo Sauz Domingo, 
fundándose en que lleva mas de dos 
años de residencia y vecindad en dicho 
pueblo; la Junta por mayoría informa 
desfavorablemente la citada solicitud; 
y Considerando que por el interesado 
no se justifica en forma alguna su dere
cho á la inclusión pretendida, la Provin
cial acuerda desestimar la reclamación 
y, en su consecuencia, que no ha lugar 
á la inclusión solicitada.

D. Fi■ancisco Ruiz y Ruiz solicita 
que Santiago Llórenle Ruiz, que figura 
en la lista de inclusiones, el cual no 
tiene la edad que preceptúa el arl. 1.° 
de la ley Electoral, sea excluido; la 
Junta por mayoría informa que debe 
ser'excluido: Considerando que no se 
justifica en forma alguna la pretensión 
de Francisco Ruiz, la Junta provincial 
acuerda desestimar la reclamación y, 

en su consecuencia, que no ha lugar a 
la exclusión pretendida.

La Junta municipal informa que en 
las listas impresas, núm. 290, debe 
entenderse Lino Tablado Mediavilla en 
vez de Luis; el 254 Victorino Pascual 
en vez de Victoriano Pascual; el 265 
Victorino Ruiz en vez de Victoriano, y 
que en las listas de inclusión aparece 
Alfonso Ayuso Amado y se le conoce 
por el nombre y apellidos de Amado 
Alonso Ayuso: la Provincial acuerda 
que se proceda á la rectificación de los 
errores materiales en la forma pro
puesta por la Junta municipal.

Ante la Junta de Piriilla de los Moros 
solicitó Enrique Pascual Moreno se in
cluyese á Felipe Castrillo Moncalvillo 
por llevar más de un año de residencia 
y ser. mayor de 25 años; la Junta in
forma desfavorablemente: Consideran
do que por el recurrente no se justifica 
en forma alguna el derecho á la inclu
sión del citado Felipe Castrillo, la Pro
vincial acuerda desestimar la recla
mación, y, en su consecuencia, que no 
ha lugar á la inclusión pretendida.

El mismo Enrique Pascual solicitó 
se excluyese de la lista de electores á 
Eugenio Acinas Fernandez, Eustasio 
Acinas Sebastián, Andrés González y 
González y Balbino Varga Sebastián 
por no ser vecinos ni llevar dos años 
de residencia, y que también se ex
cluya á Inocencio Infante Moreno por 
haber trasladado su domicilio á otra 
localidad; la Junta informa favorable
mente: Considerando que no se justi
fica en forma alguna la pretensión de 
Enrique Pascual, y que el hecho de 
que la Junta informe favorablemente su 
pretensión, no'es suficiente para acre
ditarlo, pues mientras no aparezca de
mostrado documentalmente, no pueden 
quedar desvirtuados los fundamentos 
que ha debito tener en cuenta el señor 
Jefe provincial de Estadística para in
cluirles; la Junta provincial acuerda 
desestimar la reclamación, y, en su 
consecuencia, que no ha lugar á las 
exclusiones pretendidas.

La Junta provincial ha examinado 
los errores materiales, cambios de do- 
micilo y de apellidos observados por 
la municipal y acuerda que se subsa
nen en la forma propuesta por la misma.

Ante la de Quintanar de la Sierra 
solicitaron ser incluidos en las listas 
electorales Pedro Alegría Asenjo por 
ser mayor de 26 años, acompañando 
certificación de haber nacido en 19 de 
Octubre de 1882, y Eugenio Pablo Chi
cote por la misma razón, acompañando 
certificación de haber nacido en 17 de 
Noviembre 1882 y de haber residido 
siempre en citado pueblo y estar en el 
padrón de habitantes; la Junta muni
cipal informa favorablemente: Consi
derando que los interesados acreditan 
mediante los oportunos documentos 
justificativos que reunen las condicio
nes necesarias para ser electores, la 
Provincial acuerda que sean incluid08 
en las listas en la presente rectifi
cación.

Ante la misma Junta, Andrés Pas
cual y Pedro Gil solicitaron se anule 
la exclusión de Nicolás Medel Rioja í



se le incluya en la lista de electores, 
porque solo hace unos meses se au
sento, y su familia sigue residiendo en 
dicho pueblo; acompaña certificación 
del Alcalde haciendo constar se ausen
tó dicho Nicolás el 20 de Octubre de 
1908, conservando su residencia legal 
en el pueblo de Quintanar; la Junta 
informa que no debe ser excluido: Con
siderando que si bien es cierto se com- 
prueba que se ausentó Nicolás Medel de 
la citada localidad hace unos meses, 
mientras no se justifique que adquirió 
vecindad en otro distrito y que lleva 
más de dos años de residencia fuera de 
la localidad no puede ser excluido, la 
Junta acuerda que sea incluido en las 
listas en la presente rectificación.

Justo de Pedro Rubio solicitó la ex
clusión de Santos Medrano Herbás por 
hallarse comprendido en el párrafo 5.” 
del arl. 3.” de la ley Electoral por ser 
deudor á los fondos municipales como 
segundo contribuyente; acompaña cer
tificación del Secretario del Ayunta
miento en la que consta no existe do
cumento alguno en que aparezca la 
causa porque fué incapacitado por la 
Comisión provincial en 1903 el procla
mado Concejal Santos Medrano; otra 
del mismo en la que aparece no existe 
documento alguno en que conste que el 
Ayuntamiento nombró ejecutor para 
cobrar al referido Santos la cantidad 
de 1231 pesetas ni de otra alguna; una 
tercera del mismo, exponiendo que no 
aparece justificante de haberse vendido 
suerte alguna de pinos á Santos Me
drano como deudor á los fondos muni
cipales y que no se puede precisar sea 
deudor á citados fondos dicho señor, 
por no aparecer documento alguno que 
lo acredite; una comunicación del Al
calde, fechada en 24 de Diciembre de 
1903, trasladando á Elias Martínez y 
Francisco Guevera un acuerdo de la 
Comisión provincial incapacitando á 
Santos Medrano para desempeñar el 
cargo de Concejal por hallarse com
prendido en el párrafo 5.° del art. 43 
de la ley Municipal; la Junta, por ma
yoría informa que procede la exclusión 
de Santos Medrano: Considerando que 
con arreglo al párrafo 3.° de la Real 
orden de 19 de Junio último no pueden 
considerarse ,comprendidos en el caso 
de incapacidad para ser electores, esta
blecido en el apartado 5.° del arl. 3.° 
de la ley Electoral vigente, sino los 
deudores directos ó subsidiarios contra 
los cuales se hubiera librado apremio 
y no aparece justificado que contra el 
citado Santos Medrano se haya expe
dido apremio; la Junta acuerda des
estimar la reclamación, y en 'su con
secuencia, que no ha lugar á la exclu
sión pretendida.

*-a Junta municipal informa que 
Procede la exclusión de Pedro Santa 

a_ria Blas por haber fallecido, acom
pañando certificación de defunción; y 
a Piovincial acuerda que se le exclu

ya de las listas electorales en la presen- 
lc rectificación.

La Junta provincial ha examinado 
e error de cambio de nombre obser
vado por |a mnn¡c¡pa| en Paulo Gue- 
V1,13, que debe decir Sanio, y acuerda 

que se proceda á la rectificación en la 
forma propuesta por la municipal.

Sin que mediara reclamación alguna 
ni verbal ni documental, la Junta muni
cipal del Censo electoral de Quinlana- 
rraya acuerda informar que deben ser 
incluidos en las listas electorales Vicen
te Fernando del Pico, Cecilio Herrero 
Ortega, Vicente Herrera Ortego, Julián 
Hernando Hernando, Miguel Martínez 
García, Balbino Ovejero Ursa, Cristó
bal Peñalba Hernando, Urbano Peñalba 
Hernando y Mariano Perdiguero Mi
guel: Considerando que no se ha justi
ficado en forma alguna el derecho que 
tuvieren los expresados individuos para 
figurar en las listas y que mientras no 
aparezca justificado documentalmenle 
no pueden quedar desvirtuados los 
fundamentos que ha debido tener en 
cuenta el Sr. Jefe provincial de Esta— 
distica para no incluirlos, acuerda, en 
disconformidad con lo informado por 
la Junta municipal de Quintanarraya, 
no haber lugar á las inclusiones deque 
queda hecha referencia.

Asi bien acordó la expresada Junta 
sean excluidos de las listas los electores 
Damián Carazo Navazo, Eleulerio Gar
cía Escribano y Tomás Rejas Marina 
por haberse trasladado de domicilio; 
de Eleulerio Briongos García, Patricio 
Miguel Pascual y Jerónimo Miguel Pe
ñalba por haber fallecido, y la Junta 
provincial, considerando que no se ha 
justificado en forma alguna el hecho 
de que los tres primeros individuos 
hayan perdido el derecho de seguir 
figurando en las listas, pues mientras 
no aparezca demostrado documental
mente no pueden quedar desvirtuados 
los fundamentos que ha debido tener 
en cuenta el Sr. Jefe provincial de 
Estadística para no excluirlos, acuerda 
no haber lugar á la exclusión de los 
mismos y respecto de Eleulerio Brion
gos García, Patricio Miguel Pascual y 
Jerónimo Miguel Peñalba: Consideran
do que aunque no se acompaña docu
mento alguno para justificar el falleci
miento de los mismos es bastante para 
acreditarlo el unánime asentimiento de 
la Junta municipal acerca de este extre
mo, acuerda que sean excluidos.

También acordó la Junta provincial 
que sean rectificados los errores mate
riales observados por la municipal en 
las listas impresas respecto de los nom
bres y apellidos de los electores que en 
ellas figuran con los números 17, 18, 
21, 22, 43, 61, 64 y 65, que deberán 
constar en esta forma Carazo Navazo 
Rosendo, Carazo Onlañón Lorenzo, Del
gado Navazo Isabelo, Delgado Nava
zo Ramón, Juarros Subiñas Faustino, 
Moncalvillo Peñalba Felipe, Navazo 
Aguilera Bonifacio y Navazo Aguilera 
Juan.

Vistas las reclamaciones que ante la 
Junta municipal del Censo del Valle 
de Valdelaguna, pidiendo su inclusión 
en 'las listas, fueron presentadas por 
Victoriano.Camarero Martínez, Damian 
García Serrano, Gumersindo Sainz Pé
rez, Isidoro Martin Martin, Antonio 
Sainz Abad, SanliagoTerez López, Bal
domcro Martin Camarero, Teófilo Se
rrano García, Saturnino Sánchez Cama

rero, Gregorio Martín Neila, Gaudencio 
Camarero Segura, Diodoro Hernaiz 
Orodea y José del Alamo Tejada, en 
las que dicha Junta municipal á pesar 
de no haberse presentado más docu
mentos que las instancias de petición, 
acuerda informar favorablemente res
pecto de lodos excepto de José del 
Alamo Tejada, por no llevar dos años 
de residencia en el distrito: Conside
rando que por los interesados no se ha 
justificado en forma alguna su derecho 
á la inclusión pretendida y que no es 
suficiente el hecho de que la Junta 
informe en sentido favorable, pues 
mientras no aparezca demostrado do- 
cumentalmente no pueden quedar des
virtuados los fundamentos que ha 
debido tener en cuenta el Sr. Jefe pro
vincial de Estadística para no incluir
los, acuerda desestimar las reclama
ciones, y en su consecuencia, que no 
ha lugar á las inclusiones pretendidas.

Partido de Sedaño.
Ante la Junta municipal del Censo 

electoral de Gredilla de Sedaño, por 
D. Ensebio Fernández Rodríguez se 
pidió su inclusión en la lista de electo
res; acredita documentalmente ser ma
yor de 25 años: la Junta municipal in
forma favorablemente, y la Provincial, 
considerando que el interesado ha jus
tificado su derecho á ser elector, acuer
da que se le incluya en las listas elec
torales en la presente rectificación.

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Orbaneja del Castillo re
clamaron su inclusión en las listas de 
electores, Felipe Ruiz Callejones y Mo
desto Rodríguez Rodrigo, el primero 
por llevar en el distrito más de dos 
años de residencia, y el segundo por 
haber cumplido en 24 de Febrero de 
este año la edad de 25; la Junta, en vir
tud de los justificantes que presentaron, 
acuerda informar favorablemente; no 
se acompaña documento alguno, y la 
Provincial,considerando qne aunque no 
se acompaña documento alguno, la 
Junta municipal manifiesta que ha 
tenido á la vista las necesarias justifi
caciones, no siendo imputables á los in
teresados la falla de presentación de los 
mismos, sino á la Junta que debió 
acompañarlos, acuerda que los referi
dos individuos sean incluidos en el 
Censo en la presente rectificación.

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Quinlanaloma se presentó 
la reclamación de D. Cirilo Sanli- 
drián Arroyo pidiendo ser incluido en 
la lista de electores por reunir los re
quisitos legales exigidos al efecto; no 
se acompaña documento alguno; la 
Junta municipal, con vista de haberse 
acreditado que el interesado es mayor 
de 25 años y lleva más de dos de resi
dencia, acuerda informar favorable
mente; y la Provincial, considerando 
que aunque no se acompaña documen
to alguno, la Junta municipal mani
fiesta que ha tenido á la vista las ne
cesarias justificaciones, no siendo im
putable á los interesados, por tanto, la 
falta, sino á la Junta que ha debido 
enviarlos, acuerda que los reclamantes 

sean incluidos en las listas del Censo 
electoral en la presente rectificación.

Partido de Villadiego.
Ante la Junta municipal del Censo 

electoral de Caslrillo de Riopisuerga, 
por D. Ciríaco Alonso Martin se pre
sentó una reclamación pidiendo su in
clusión en las listas electorales, asi 
como la de Juan García Cuesta y Au
xilio Rojo Gimeno que dicen tener la 
edad exigida y llevar antes de su au
sencia dos años de residencia en el Mu
nicipio: Considerando que por los in
teresados no se justifica en forma algu
na su derecho á las inclusiones preten
didas, pues mientras no aparezca de
mostrado documentalmente no pueden 
quedar desvirtuados los fundamentos 
que ha debido tener en cuenta el señor 
Jefe provincial de Estadística para no 
incluirles; esta Junta provincial, de 
conformidad con lo informado por la 
Municipal, acuerda que no ha lugar á 
las inclusiones pretendidas.

Sin que precediera reclamación al
guna verbal ni documental, la expre
sada Junta de Caslrillo Riopisuerga 
acuerda informar que sea incluido en 
las listas, Antonio Becerril Aparicio, 
que siempre ha residido en la localidad 
y fué excluido de las listas sin causa 
justificada: Considerando que no se ha 
justificado en forma alguna el derecho 
á la inclusión pretendida, y que los 
fundamentos tenidos por dicha Junta 
no son suficientes, pues mientras no 
aparezca demostrado documentalmenle 
no pueden quedar desvirtuados los 
fundamentos que ha debido tener en 
cuenta el Sr. Jefe provincial de Estadís
tica para no incluirle, acuerda no haber 
lugar á la inclusión del expresado in
dividuo en las listas referidas.

Así bien informa dicha Junta que 
deben ser excluidos de las listas Boni
facio Fernández García (no José como 
figura) por ser menor de 25 años y lo 
propio de las impresas el elector nú- 
maro 9 Toribio Alonso Bravo por haber 
fallecido este último: Considerando res
pecto del primero que no se justifica do- 
cumenlalmenle la edad que tenga, pues 
mientras no aparezca asi demostrado no 
pueden quedar desvirtuados los funda
mentos que ha debido tener en cuenta 
el Sr. Jefe provincial de Estadística 
para no excluirle, acuerda, en discon
formidad con lo informado por la mu
nicipal, no haber lugar á la exclusión 
de Bonifacio Fernández y respecto de 
Toribio Alonso Bravo, considerando 
que aunque no se acompaña documento 
alguno para justificar el fallecimiento 
es bastante para acreditarle el unánime 
asentimiento de la Junta municipal 
acerca de este extremo, acuerda que 
sea excluido.

Ante la Junta municipal del Censo 
electoral de Salazar de A maya com
pareció Emiliano Carretero Fuente 
solicitando ser incluido en las listas de 
electores por reunir los requisitos lega
les exigidos al efecto; se acredita do- 
cumenlalmenle que el interesado es 
mayor de la edad de 25 años, por cuyo 
motivo y ser natural de dicho pueblo, 
la Junta municipal acuerda informar



Evaristo

no existe 
la Junta

teros, de Francisco Arroyo Gómez, Vi- I 
conté Gómez Martínez, Ensebio Gómez 
Gutiérrez y Demetrio Martínez Alonso 
por no haber perdido la vecindad, 
acompañando una certificación expe
dida por el Secretario del Juzgado en 
que se hace constar que figuran en las 
listas de votantes de las elecciones ve
rificadas el día 2 de Mayo último; y 
Considerando que si bien se justifica 
por el documento mencionado que resi
dían en la localidad, no se presentan 
pruebas en contra de las razones que 
haya tenido el Jefe de Estadística para 
eliminarles de las listas en 21 de Junio 
último; la Junta Provincial acuerda no 
haber lugar á estimar la reclamación 
mencionada y que por tanto deben ser 
excluidos de las listas los citados cua
tro individuos.

Igualmente se solicitó de la misma 
Junta la no inclusión en las listas elec
torales del primer distrito, de Benito 
Baranda López, Bautista Chaves Fer
nandez, Celestino Fernandez Gutiérrez, 
Enrique Martínez Revuelta, Mariano 
Palacio Vicente y Rogelio Samperio 
Perez, yen las listas del segundo distri
to, de Ovidio Diego Fernandez, José 
Fernández Martínez, José Maria López 
Zorrilla y Rosendo Maza Fernandez, 
fundándose en que el Benito no reside 
legalmente en aquella villa por ser con
ductor del coche-correo de Vlllarcayo, 
siendo su residencia y vecindad esta 
última villa y Gayangos, en que Bau
tista Chaves, Celestino Fernandez, En
rique Martínez, Rogelio Samperio, Ovi
dio Diego, José Fernandez, José Maria 
López y Rosendo Maza no tienen la 
edad de 25 años, acompañando una cer
tificación en que se hace constar que 
nacieron respectivamente en 24 de Ene
ro de, -1885, 17 de Septiembre del 
mismo año, 4 de Enero de 1887, 28 
de Septiembre de 1885, 9 Diciembre 
de 1886, 3 Noviembre de 1885, 15 
de Julio de 1885 y 19 de Octubre de 
1884, y respecto á Mariano Palacio Vi
cente acompaña la partida de matrimo
nio, verificado el 12 de Junio último, 
en que se hace constar que tenía enton
ces 21 años, informando la Junta mu
nicipal respecto de Benito Baranda Ló
pez, por mayoría de cuatro.votos contra 
tres, que procede su inclusión por llevar 
sirviendo en la localidad hace 8 años; 
con respecto á Bautista Chaves, Celes
tino Fernandez, Rogelio Samperio, Jo
sé Fernández, José María López, Ro
sendo Martínez, Enrique Martínez y 
Ovidio Diego, la Junta informa que 
procede su exclusión por no haber cum
plido los 25 años, y Considerando que 
se halla acreditado por la certificación 
expedida por el Secretario del Juzgado 
municipal de Espinosa de los Monteros 
que efectivamente los citados ocho in
dividuos no han cumplido la edad men
cionada, acuerda no ha lugar á su in
clusión, y respecto á la exclusión de 
Mariano Palacin Vicente, no es bastante 
la partida de matrimonio del mismo 
para desvirtuar las razones que haya 
tenido en cuenta el Sr. Jefe provincial 
de Estadística para incluirle, y por tan- 

: lo la Junta provincial acuerda no haber 
• I lugar á su inclusión.

dos años de residencia; y Considerando 
que el interesado no justifica con do
cumento alguno su derecho á la inclu
sión en dichas listas, la Junta provin
cial acuerda desestimar dicha preten
sión.

Asi bien se pidió la inclusión en la 
lista del primer distrito de dicha villa 
de Fermín González Cobo y Manuel 
Quintano Ruiz por ser mayores de 25 
años; y la Junta provincial, consideran
do que el primero no justifica la edad 
para ser elector y el segundo prueba 
con una certificación que nació en 6 de 
Marzo de 1884, acuerda no haber lu
gar á la inclusión del Fermín y sí de 
Manuel Quintano.

También se pidió la inclusión en las 
listas del segundo distrito de Luis Maza 
Abarcal, Gabino Aja Diego, Santos 
Crespo Crespo, Clemente Maza Fer
nández, Celestino Crespo Diego, Euse- 
bio Ezquerra Gutiérrez, Antonio Maza 
Fernández, Emilio Fernández Barquín, 
Jorge de la Maza Barquín, Evaristo 
Fernández Maza, Mauricio Ruiz Cana
les y Pedro Aja Barquín, por tener la 
edad de 25 años los 10 primeros y 
68 los dos últimos y haber residido 
siempre en el distrito, acompañando 
una certificación para acreditar que 
son mayores de 25 años, excepto Mau
ricio Ruiz y Pedro Aja, que se dice que 
de la fecha de su nacimiento 
Registro civil, informando 
municipal que Luis Maza A basca!, 
Clemente Maza Fernández,

| Fernández de la Maza y Pedro Aja | 
Barquín han sido incluidos, si bién no 
aparecen con los nombres y apellidos 
que propiamente tienen, pues el pri 
mero es Martínez Abascal, no indicando 
nada respecto del segundo; en cuanto 
al tercero ó sea el Evaristo es Jacinto, y 
el Pedro Aja Barquín está inscripto en 
las listas del segundo distrito como 
Pedro Aja y Aja", informando respecto 
á Gabino Aja Diego por mayoría de 
cuatro votos contra tres, que no debe 
ser incluido en el Censo por estar fuera 
del distrito y haber perdido á juicio de 
ellos la vecindad. En cuanto á Antonio 
Maza Fernández, Jorge de la Maza Bar
quín y Santos Crespo Crespo, la Junta 
informa que no deben ser incluidos por 
estar fuera del término municipal ha- I 
bitualmenle. Respecto á Celestino Cres
po Diego, Ensebio Ezquerra Gutiérrez 
y Mauricio Ruiz Canales; la Junta in
forma que sean incluidos en las listas 
del segundo distrito por reunir las con
diciones legales; y Considerando que se 
justifica que Luis Maza Abascal, Gabi
no Aja Diego, Santos Crespo Crespo, 
Clemente Maza Fernández, Celestino 
Crespo Diego, Ensebio Ezquerra Gu
tiérrez, Antonio Maza Fernández, Emi
lio Fernández Barquín, Jorge de la 
Maza Barquín y Evaristo Fernández 
Maza, han cumplido la edad de 25 
años; la Junta provincial acuerda que 
sean incluidos en las listas electorales 
del segundo distrito, desestimando la 
reclamación de inclusión por falta de

i | prueba de Mauricio Ruiz Canales y 
Pedro Aja Barquín.

También se pidió la no exclusión de 
dichas listas, de Espinosa de los Mon-

Tambión se pidió la exclusión délas 
listas del primer distrito de Espinosa 
de los Monteros por fallecimiento del 
elector Calixto Mazón Alonso, y (|e| 
segundo, de Juan de la Vega y Gómez 
y Juan Maza Fernández; y |a jun|a 
provincial, Considerando que aunque 
no se acompaña documento alguno 
para justificar el fallecimiento de di
chos electores es bastante para pro- 
bario el asentimiento unánime de la 
Junta municipal acerca de dichos ex
tremos, acuerda que sean excluidos de 
dichas listas.

As* bien acuerda la Junta que se 
subsanen los errores advertidos por la 
Municipal de Espinosa de los Monte
ros de algunos nombres y apellidos 
de electores.

Vista la reclamación presentada ante 
la Junta municipal del Censo electoral 
de Trespaderne por D. Tomás Mijangos 
Martínez, pidiendo su inclusión en las 
listas electoiales, de las que sin motivo 
justificado se le excluyó á pesar de ha
ber figurado en las anteriores, á cuya 
instancia, que ha sido informada favo
rablemente por la Junta, no se acom
paña documento alguno bastante para 
acreditar que el reclamante tenga en la 
actualidad las condiciones necesarias 
para ser elector, aun cuando pudo te
nerlas anteriormente: Considerando 
que por el interesado no se justifica en 
forma alguna su derecho á la inclusión 
pretendida, y no es suficiente el funda
mento por él aducido y confirmado 
por la Junta municipal de haber figu
rado en las listas electorales y no ha
ber variado de domicilio, pues mien
tras no aparezca demostrado documen- 
lalmente, no pueden quedar desvir
tuados los fundamentos que ha debido 
tener en cuenta el Sr. Jefe provincial 
de Estadística para no incluirles, 
acuerda desestimar la reclamación, y 
en su consecuencia, que no ha lugar á 
la inclusión pretendida.

La Junta provincial acuerda, en dis
conformidad con lo informado por la 
municipal de Trespaderne, la no ex
clusión de Justo Caño Caño por no ha
ber acreditado documentalmente su au
sencia del pueblo.

Asi bien, la Junta provincial, consi
derando que aunque no se acompaña 
documento alguno para justificar el fa
llecimiento de Celestino Cereceda Fuen
te, Gregorio Fuente Celada y Agustín 
Nuñez Garrido, es bastante para acre
ditarlo el unánime asentimiento de la 
Junta municipal acerca de este extre
mo, acuerda que sean excluidos de las 
listas de electores de Trespaderne.

Vista la reclamación presentada ante 
la Junta municipal del Censo del Valle 
de Mena por el elector número 334 de 
la lista del tercer distrito, pidiendo se 
rectifique en la misma el segundo ape
llido por figurar como Henales y es el 
de Náles, cuyo extremo acredita conJa 
partida de bautismo y una cerliticacion 
librada por el Secretario del Ayo»11' 
miento con referencia á los padrones ie 
cédulas personales correspondientes8 
pasado año y al actual, y que el info*' 

I me de la Junta municipal es favora e 
I á lo pretendido; la Provincial acuei8

favorablemente; y la Provincial, con- I < 
siderando que el reclamante ha acredi- i 
lado debidamente que reune los requi
sitos exigidos para ser elector, acuerda 
que sea incluido en las listas en la pre
sente rectificación.

Asi bien informa la Junta que debe 
ser excluido de las listas Santos Pe
dresa Fontaneda, que falleció en 6 del 
corriente mes, según comunicación del 
Juez municipal; y la Provincial, enten
diendo que la comunicación referida 
es bastante á acreditar para estos efec
tos el fallecimiento, acuerda que sea 
excluido de las listas electorales Santos 
Pedresa Fontaneda.

Vistas las instancias que presentaron 
ante la Junta municipal del Censo de 
Zarzosa de Riopisuerga D. Victor Var
gas y D. Marcelino Gutiérrez Barón 
pidiendo su inclusión en las listas elec
torales: Resultando que á dichas ins
tancias no se acompaña documento 
alguno y que la Junta informa respecto 
del primero que debe ser incluido por 
constar en los padrones de cédulas 
personales y de habitantes y llevar 
más de dos años de residencia, y res
pecto de Marcelino Gutiérrez que tam
bién debe ser incluido por haber cum
plido la edad de 25 años antes de la 
publicación de las listas de inclusión y 
exclusión: Considerando que por los 
interesados no se justifica en forma 
alguna su derecho á las inclusiones 
pretendidas y que no es bastante que 
la Junta municipal informe en sentido 
favorable, pues mientras no aparezca 
demostrado documenlalmentc no pue
den quedar desvirtuados los fundamen
tos que ha debido tener en cuenta el 
Sr. Jefe provincial de Estadística para 
no incluirles, acuerda desestimar las 
reclamaciones, y en su consecuencia, 
que no ha lugar á las inclusiones pre
tendidas.

La misma Junta municipal informa 
favorablemente respecto de la recla
mación hecha por D. Filadelfo Alonso 
Marcos de no ser excluido de las listas 
en razón á que hasta el día 8 de Fe
brero del año próximo no hace dos 
que trasladó su residencia al pueblo de 
Castrillo de Riopisuerga; y Conside
rando que. no es suficiente el informe 
favorable de la Junta, pues mientras 
no aparezca demostrado documental
mente no pueden quedar desvirtuados 
los fundamentos que ha debido tener 
en cuenta el Sr. Jefe provincial de 
Estadística para excluirle, acuerda des
estimar la reclamación y que no ha 
lugar á lo pretendido.

Bajo el mismo fundamento acuerda 
la Junta no haber lugar á la no exclu
sión de Basilio Diez de las listas elec
torales de Zarzosa, así como á la in
clusión en las mismas de Silverio Va- 
llejo, por no haberse acreditado docu- 
menlalmente los requisitos legales para 
poder figurar en las mismas como 
elector.

Partid,» de Villarcayo.
Ante la de Espinosa de los Monteros 

se pidió la inclusión en las listas elec
torales del primer distrito de Casimiro 
Vivanco Martínez por llevar más de



e en las lisias de la presente rectifi
co» fisure el reciamente como Mag
dalena San Román Nales.

Vistas las reclamaciones de inclu
sión en las listas electorales del Valle 
deTobalina presentadas ante la Junta 
municipal por los individuos siguientes: 
La de D. Francisco y D. Pedro Alonso 
en las de la 1.a sección del 2.° distrito. 
LadeD. José A. Fornes Sancho para 
las de la I •“ sección del primer distrito. 
|;1 (|e 1). Pedro Rodríguez llerrán, 
¿.Domingo Barredo Alonso y de Don 
Aianasio Alonso Robador, referente á 
D. Emérito Val Artigue, D. Alberto Vi- 
Harán Llanos, D. Felipe Ortiz Zorrilla, 
D. Julián Tirso llenan López, D. Ra
fael Ortiz Salazar, I). Sabino Ruiz Cas
tillo, D. Amánelo Martínez Angulo, 
D. Julián Modesto Guinea Hernández,
D. José Ortega Castro, D. Mariano Ves- 
ga Extramiana, D. Segundo Mijangos 
García, D. Constantino Angulo García, 
D, Gregorio Ruiz Castillo, D. Félix 
Castillo Castillo, D. Segundo Angulo
Fernández y D. Aurelio Arnesto Rivas, 
por reunir las condiciones legales para 
ello.

La Junta municipal informa favora
blemente respecto de la inclusión de 
D. Francisco y D. Pedro Alonso Saiz, 
D. José A. Fornes Sancho, D. Pedro 
Rodríguez llerrán y D. Domingo Barre- 
do Alonso por ser mayores de 25 años 
y llevar más de dos de residencia. 
Asi bien informa en igual sentido la 
Junta respecto de las inclusiones soli
citadas por D. Atanasio Alonso Roba
dor, excepto las de D. Rafael Ortiz Sa
lazar, D. José Ortega Castro y D. Au
relio Armesto Rivas, los dos primeros 
por no residir hace varios años en el 
distrito y el D. Aurelio por no llevar 
los dos años de residencia, cuyo par
ticular se acredita documentalmente.

La Junta provincial, considerando 
que se ha justificado documentalmente 
la edad que para ser elector se nece
sita y hacer constar la municipal que 
llevan el tiempo de residencia exigido 

por la ley respecto de D. Francisco y 
D. Pedro Alonso Saiz, D. José A. For 
nes Sancho, D. Pedro Rodríguez lle
rrán, D. Domingo Barredo Alonso, don 
Emérito Val Artigue, D. Alberto Villa- 
rán Llanos, D. Felipe Ortiz Zorrilla, 
1). Julián Tirso Hermán López, D. Sa
bino Ruiz Castillo, D. Amando Martí
nez Angulo, D. Julián Modesto Gui
nea Fernández, D. Mariano Vesga Ex- 
tramiana, D. Segundo Mijangos García, 
I). Constantino Angulo García, D. Gre
gorio Ruiz Castillo, D. Felix Castillo 
Castillo y D. Segundo Angulo Fernán
dez, acuerda que sean incluidos en las 
listas en la presente rectificación.

■ Asi bien, y en vista de lo informado 
por la municipal, la Provincial acuerda 
no haber lugar á la inclusión solicitada 
de I). Rafael Ortiz Salazar, 1). José 
Ortega Castro y D. Aurelio Armesto 
Rivas, los dos primeros por no residir 
hace varios años en el distrito y el Don 
Aurelio por no llevar dos años de resi
dencia en el mismo.

Ante la expresada Junta municipal 
del Censo del Valle de Tobalina, don 
Atanasio Alonso de Robador solicitó 
no sean incluidos en las listas definiti
vas D. Pedro García Castillo, D. Juan 
Edeso Barredo y D. Julián Gobanles 
Gómez, bajo el fundamento de que los 
dos primeros no tienen la edad de 25 
años y el último no lleva los dos de 
residencia en el distrito; y la Junta pro
vincial, teniendo en cuenta que se ha 
acreditado documentalmente que don 
Pedro García Castillo y D. Juan Edeso 
Barredo nacieron eti 22 de Febrero de 
1885 y 29 de Marzo del mismo año 
respectivamente, cuya justificación de 
llevar los dos años de residencia ni 
tampoco de la edad se ha acreditado 
en forma alguna respecto de D. Julián 
Gobanles Gómez, acuerda estimar la re
clamación yque no sean incluidos en las 
listas los tres relacionados individuos.

Por el expresado D. Atanasio Alon
so de Robador se pidió la no exclu
sión de las listas del Valle de Tobalina 

de D. Silvio López Fernández y de 
D. Celestino Artigue Cambilla, bajo el 
fundamento de que aun cuando se han 
ausentado del distrito no han perdido 
la vecindad en el mismo. La Junta 
municipal informa favorablemente á la 
petición, y la Provincial, considerando 
que los dos expresados sujetos no hace 
dos años que se ausentaron de la loca
lidad y que mientras no se acredite 
documentalmente que han sido inclu
idos en las listas de otros distritos no 
pueden ser eliminados de este, acuer
da desestimar la reclamación y que 
sean incluidos en las listas en la pre
sente rectificación.

La expresada Junta municipal del 
Valle de Tobalina acuerda informarque 
no procede la inclusión en las listas 
de Eustaquio Castillo Cantera por no 
reunir las condiciones requeridas por 
la Ley para ser elector; y la Provincial, 
teniendo en cuenta que. por parle del 
interesado ninguna justificación se ha 
hecho, acuerda que no há lugar á la 
inclusión del mismo.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Jefe provincial de Estadística 
en que participa que hasta el día de 
ayer no se habían recibido las listas de 
inclusiones y exclusiones á que se re
fiere el Real decreto de 17 de Mayo úl
timo, que han debido remitir las Juntas 
municipales de los pueblos de Moncal- 
villo, Tosanlos y Villanueva de Argaño; 
y resultando que en esta Junta tampoco 
se han recibido, la misma acuerda que se 
expidan comisionados especiales, nom
brando para este efecto á D. José Mar
tínez, D. Samuel Hernández y D. Bau
tista Gómez, respectivamente, á fin de 
queá costa de las referidas Juntas mu
nicipales recojan los indicados docu
mentos y una vez recibidos, en el caso 
deque en alguno de ellos resultasen 
reclamaciones, que se reuna nueva
mente esta Corporación para resol
verlas.

Dada cuenta de una comunicación 
del funcionario antes expresado, en que 

participa que en cumplimiento del pá
rrafo 3.° del arl. 87 de la ley, se había 
visto obligado á enviar algunos comi
sionados á varios pueblos con el fin de 
recojer los documentos á que se refiere 
el párrafo 2.° del artículo 3.° del Real 
decielo de 17 de Mayo próximo pasa
do, y habiéndose negado el Alcalde de 
Tapia D. Anlolin Gutiérrez á satisfacer 
al comisionado D. Basilio Cuellar las 
dietas devengadas, lo pone en conoci
miento de esta Corporación á los efectos 
oportunos; la Junta acuerda rogar al 
Sr. Gobernador civil requiera al Alcal
de referido para que en el término de 
5.° día baga efectivo el importe de las 
dielas, y que si transcurriese este pla
zo sin haberlo verileado, lo comunique 
al Sr. Juez de Instrucción del ¡partido 
de Villadigo para qne proceda á su 
exacción por la vía de apremio.

En vista de que á pesar de las repe
lidas comunicaciones que se han diri
gido á las Juntas municipales de Gal- 
barros, Cogollos, Hontoria del Pinar y 
La Piedra, no han remitido la relación 
de los electores que dejaron de emitir 
su voto en las últimas elecciones mu
nicipales á que se refiere el párrafo úl
timo del arl. 8í de la ley Electoral, 
la Junta acuerda que se les recuerde 
nuevamente, y en el caso de que no 
cumplan el servicio é vuelta de correo, 
que se expidan comisionados especiales 
que recojan los referidos documentos 
á costa de las respectivas Juntas.

Suspendida la sesión por el tiempo 
necesario para la redacción de la pre
sente acia, y reanudada nuevamente, 
fué leída y aprobada, levantándose la 
sesión á la hora de las 16 y 20 mi
nutos.

Burgos 16 de Julio de 1909.=Jenaro 
Pérez Villarejo=Manuel Gutiérrez Ba
llesteros. =Manuel Esteban. =Teódulo 
Santos.=Antonio Jiménez Rico.=Juan 
Antonio Castillón.=Juan Manuel Ca
pua.=Pedro Tena, Secretario.

Imprenta de la Diputación Provincial.




